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IN T RO D u e e I ó N 

En el presente trabajo intitula.do -r..a problemática !\ lédico Lc:gal en el consumo de 

Sarcóticos en pcnonas Fannacodcpcndicntes-. Ja preocupación principal es de que se 

pcrnlita el libre conswno de narcóticos a las personas que dependen de ella para vñ.ir. 

pcnníl&sc su V1:'nta y distribución controL:idas sanitariamente y podr.i disminuir el problema 

del nan::otráfico. 

Nuestro trabajo queda cstn.Jcturado en cuatro capirulos ,,. un apartado fin.al de 

concllL"'ioncs. 

El primer capitulo tiene: como finalidad proporcionar una "isión general de Jos 

antecedentes hisaóricos y juridicos de la posesión de drogas. para estar c:n posibilidad de 

comprcndct el enromo socio-cultural en el que 'Je da su represión primero, y hoy su parcial 

dcspcnaliz.ación. Por ello, esta parte del tr:abajo incluye una breve rcseda de la evolución de 

lM ideas que a rravés del tiempo se han tenido en tomo a las mismas. 

El segundo capitulo tiene por objeto dar la tcnninologia y aspectos gcn~c:a de los 

RM'CÓticos., incluyendo definiciones de cicTtas c~iones que se utilizan con más frecuencia. 

En el tercer capitulo propon:ionarcmos las definiciones de las drog?S más conocidas. 

Finalmente en el cuarto capitulo. daremos un repaso de las disposiciones que 

existieron en la ma1cria en los Códigos Penales de 1871 y de 1929. Y con respecto aJ Código 

vigenle de 1931. se mencionan Jas mWtiplcs rcf'onn.as que en m.a.tcria de posesión de 

narcóticos se han dado. 



?\.-li propósito ca que este lrabajo abra las puertas a la discusión y que las ide:ts que se 

~xponga.n sin"ml para tbrtaJeccr la corriente de opinión en tomo aJ consumo de drogas. más 

que un asunto de represión. un problli:llU de salud pUblica. 



CAPITULO! 

LAS DROGAS EN MÉXICO. 

l.l EPOCA PRECOLOMBINA 

l.2 ÉPOCA COLONIAL 

1.3 EL MÉXICO INDEPENDIENTE 

1.4 ÉPOCA ACTUAL 



1.1 ÉPOCA PRECOLOMBINA 

E.n el México ps'CCOlombino se tiene e<moe:imicnto que los antiguos moradorca, utiliz.att.mt e 

ingcrúm con relativa frecuencia drogas ( plantas, hoj~ frutos, hongos, raíces) que poseían ef'cctos 

psicotrópicos; mismas a las que les otorgaban poderes mágico-religiosos y curativos, puca su conswno 

estaba cat:rcchamentc W.cubdo a las ccn:mon.i.as rcligiO!l.aS de Jos pueblos y sólo estaba permitida su 

ingestión a 108 .-dultos, sacerdotes o pcrsoruus que contaban con dctcnninados atributos. Todos 

aquellos vegetales que contienen sustancias ..::onsidc.:racbs como drogas. rcprcsentaban para nuestros 

anrep~dos Jo que La coca para los incas . 

.. El uso restringido de Ja planta. ya sea por el acto ceremonial o por cJ titular de su uso, ha podido 

advertirse aún en las cultul'as indígenas que se mantienen en la Dama.da medicina tradici~ asignó un 

rcsttictivu v.alor de uso a estas drogAa originarias., rcacrvándosc, en Jaa mú de ba vccea. a pcraonaa que 

reunían determinadas ca.ractcri.stjc. como es el ca.so de los ch.amanes en México. Tales sujetos 

cump~ en conaccucncia, ca.a función terapéutico-religiosa dentro de su cornwúdad. bajo 

.-cgl.arncntacioncs pcrf"cctamentc restrictivas no sólo con respecto a los fines del corunnno, sino 

también en relación a IRl8 RmpCClivoa proccdimi.cnloa como ca el caso del lenguaje y olro9 Cactorca que 

conf'onnan el ambienlc de cataa activid.ack:a tcr.péutico-cerc:tnoni. Un 1190 divcno ~ha, 

c.oN1CCucntcnlcntc, lDl ultraje a la divinidad.. que ésta castigaría...""• 

. 
T....no T..S•· ap. ""'p .... , .... 7. 
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El padre Las Casas. al dar cuenta de las Leyes que regían la vida de tos aztccaa, señala que 

castigaban con la muerte la hechicería que. comprendía filndamcntalmcnte el uso de drogas 

que siguen son las tenidas por auténticas y verdaderas; con ellas se prohiben y castigan cUAlro 

crimcnem: el prinlcro la hec.hiccria; el segundo el robo y el ... allo a loe 'viajcroe; el tercero ba oCcnaas 

scxualca; el cuarto la guerra ••• "% 

.. El m&eatro Juan de Cárdc:naa, refiere sobre todo a cuatro hierbas; el peyote. el ololiuhqui. el 

poy:unad y el picietl, mismas que cuando son tornadas por la boca o se hace uso de ellas, produce a 

causa de sus propiedades y de manera natural cosas en el cuerpo humano. y que todo lo deniás es 

trabajo e ilusión provocadas por el diablo, de tal manera que provocan un gran calor en el estómago y 

en el cerebro, excitando sus humores y causando sueños pesadillas y convulsiones. pues estas hierbas o 

raíces no podían hacer si no ruvieran comunicación y pacto con el diablo es algo que b hierba no puede 

sólo por sus propiedades. ".J 

.. Los aztecas poscian un hongo sagrado ILunado .. TEONACATL" (carne de Dios) que 

igualmente utilizaban en los ritos semejantes al cristianismo. Este hongo, el psc:ilocibc mexicano, 

también es empicado aún hoy por Jos curanderos y hechiceros, algunos de loa cuales rcaliz.an sus 

prácticas rituaJc. en el curioso lenguaje tonal de loa &2%CeaS. Se creía que Di09 entregó las drogas 

(los indioa creían que el peyote era un obsequio de los dioses).·~ Así los sacerdotes aztecas crn:plcahan 

2 O .... ~ et. OJ ... TCIU--~ NS"CCJOrUiCG. ~ le.,.:i-: Fc-:ido et. eultur'&&oaóaaca MibJco 1976 JMt&. IS . 
.J lbldoi& pea.. l 9 
4Pri-........._..ap..cd.fl'll9.._... 
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empleaban ciertas plantas con propiedades paicoactivas, para comunicarse con sus dioses e inducir 

visiones. además eran utilizadas no sólo con fines m.igico-n:ligiosos, sino tambiCn para la curación de las 

enfermedades. 

Muchas son las plantas con propiedades psico1rópicas que empicaban los mexicanos 

precolombinos. FRAY BERNARDD"JO DE SAHAGL-S- cita una docena y FRANCISCO 

HE.RNÁ1""DEZ menciona casi sesenta; pero puede afirnutrBc que entre ellas no se encontraban ni la 

marihuana rü la am.apo~ ambas originarias de Asia. A continuación nos referiremos a las 

plantas o scmiltas más itnport.antcs empicadas por nuestros ancestros: 

1. PEYOTE.- Dice SAHAGÚN: hay otra hierba. como tunas de tictTa que se llama pCyod; 

es blanc~ haccsc hacia la parte dc:l norte. Los que la comen o beben ven visiones espantosas o de risa. 

dura esta borrachera dos o tres días y despuCs se quita. Es corno una manjar de los chichllnecas, que 

los mantiene y da ánimo para pelear y no tener núedo, ni ~ ni hambre, y dicen que lo guarda de 

todo peligro. 

HERNÁNDEZ menciona que se cultiva sobre lodo en la. panc norte del país y llega a llamarlo 

péyotl z.acatccano es una raíz suave. pilosa. de mediano tamaño que no produce tallos ni hojas sobre el 

suelo sino sólo Wl.OS vellos wUdas a la raiz. .. si hemos de creer una teoría que los indios tienen por 

verdadera.. esta planta les da a los que la comen poder de derivar y predecir el futuro. 

2. OLOLIUI-IQUI.- Al decir de HERNÁNDEZ. el ololiuhqui, ... que algunos llaman 

coaxihui~ o hierba de la serpiente, es tma planta trepadora con raíces fibrosas~ tallos verdes., cilíndricos 

4 



y delgados y hojas acorazonadaa. grandes Oorcs blancas y una semilla redonda que parece cilanlro .. 

de donde toma su nombre ... cuando los sacerdotes indios deseaban simular unas preguntas tornaban ésta 

pbnta., que producía delirios y apariciones de f"antasmas y demonios ... 

SAHAGÚN, la describe de la. siguiente f"onna: hay hierba que se Uanua coad xoxouhqui., y cria 

una semilla que se 11.mna ololiuhqui; esta semilla emborracha y enloquece. Danta por bebedizo para 

hacer daño a los que quieren rnaL y tos que la comen parécelcs que ~ visiones y cosas 

espantables: danla a comer con la. comida o beber con la bebida 109 hechiceros., o los que aborrecen 

a algunos para hacerlos mal. Esta hierba es medicin:al. y su scrn.illa en el lugar donde está la gota. 

3. HONGOS ALUCINÓGENOS.- De las nwncrosas especies de hongos o nanÁc~ 

FRANCISCO HERNÁNDEZ m<.."nciona que otros lliunados citlalnacarne y son mortales; y hay otros 

llamados tcihuintli que no causan ta muerte a quienes lo comen. pero les producen wta locura 

temporal. SAHAGÚN dice: hay WlOS honguillos de esta tierra que se Ibrnan teonanácatl,, se crian 

debajo del heno en los campos: son redondos y tienen el pie altillo, delgado y redondo. Comidos 

son de m.aJ sabor, dañan b garganta y emborrachan. Son medicinales contra las calenturas y ta 

gota; há.nsc de comer dos o tres no más, los que lo comen ven visiones y sienten bascas en el corazón; 

a los que comen muchos de ellos provocan a la lujuria. y atmquc sean pocos. Además de las 

citadas también HERNÁNDEZ. menciona. el TOLOATZIN -hoy toloache- la. coca peruana que al 

parecer ya se conatunia en nuestro país a fines del siglo XVI . Del primero, al que 109 m.ichoacancnsca 



llaman caqua y los mexicanos toloatzin., nos dice que, ..... después de haber tenido fiesta todo el 

día y purificado sus casas, los indios comen la fruta para cncontr;ir lo que se ha perdido o robado, 

y ver un retrato del ladr~ awtque estén encerrados en su casa."' s 

J...as infonnacionc:s m.as detalladas y ciertas las encontramos en SahagUn y Motolinia.. 

respecto a los Hongos Sagrados: dice SAI-L"'-GÚN que los chichimecas fabricaban con un hongo 

sagrado llamado tconaruicatl una. bebida C"tTibriagante. Tras haberla bebido, se juntaban en una 

meseta; en donde se entregaban al canto y la ~ día y noche, muy a sus anchas. sobre todo el 

primer día. pues al siguiente lloraban todos copiosani.cnte. diciendo que con esas lágrimas se lavaban 

la cara y los ojos. "6 

1'.10TOLINÍA nos pinta fielmente las alucinaciones producidas por los hongos ingeridos durante 

las ceremonias religiosas del arc:ylo: .. Lo primC1"0 que se co~a durante la fiesta eran unos honguillos 

negros a los que llaman NANÁCATL. que tienen la virtud de embriagar, de dar alucinaciones y aún 

de mover a la lujuria. Los comían antes de salir la aurora. conúan los honguillos con miel y cuando 

por un influjo se t>enúan enardecidos. se ponían a ba.iliir ... Algunos cantaban. otros lloraban porque 

estaban ebrios. Los habia que estaban sin voz; se sentaban., como absortos. en b pieza en que se 

reunían. Unos creían morir y lloraban en su alucinación; otros se veían comidos por una fiera; ottos 

aún se figuraban que hacían preso a un enemigo en la pelea; éste. que seria rico; aquél. que tcndria 

muchos esclavos. Hasta había quienes imaginaban que le sorprendían en adulterios y por tal delito 

sc.....--mo,..-.op.cot.p6ss. 19-20 
6 ~J.-. op. COL pfls. la9. 
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le aplaat.arian la cabeza, o que comcterian hurtos que serian. caatigadoa con la muerte... Y mil otras 

visiones m.ú. Pasada la embriaguez platicaban entre si de sus alucinaciones.• Este autor parece 

identificar la ingestión de nanácad con la toma de una hostia. con este alimento en la comunión reciben 

a su dios crucL .., 

En las c~ entre otras la maya y la aZICCa. el alcohol rcprcscntado por el octli o pulque. 

bebida fermentada obtcrllda del maguey, dejó su huella impresionante en el aspecto social. Oc tal 

manera que en los pueblos precolombinos el conttol que se tenia al consumo de octli y sobre todo el 

repudio social hacia el uso indebido por parte de los habitantes es claro, pues estos pueblos dictaron 

leyes SCVC'l"aa que iban desde siro.ples consejos que el emperador solía dar, hasta castigos fisicos. 

encarcelamiento y aún la pena de muerte, en todo caso, sólo se toleraba a los ancianos. Cabe scñ.alar 

que la existencia del alcoholismo entre los pueblos precolombinos ha sido negado por todos los autores 

de importancia. 

Al respecto ca importan.te escuchar a SAHAGÚN ..... Y nadie: bebía vino. más solamente los que 

eran viejos bebían el vino muy secretamente y bebían poco. no se crnbotTachaban y si parecía un 

mancebo bo1Tacho públicamente o si le topaban con el "'ino, o le veían caído en la calle o iban 

cantando, o estaba acompañado con los otrOA borrachos, este ~ si era m.accgu.a1 caatigábanlc dándole 

de palos hasta matarle. o le daban garrote delante de todos los mancebos juntadoa,, para que tornasen 

ejemplo y miedo de no cntborracharsc; y si era noble el que se cntborr.tchaba dábanlc garn>te 

sccrctarncntc •.• '"• 

71bl .... ,..19. •c..,..._ ... o,.-. op na. pes. 2.2.. 



De lodaa las pl.ant.u que hemos mencionado, el péyotl. era el más i:rnportmllc y sagrado, en 

fimción de ser considerado "carne de Dioses"; es wt cactus que crece en regiones semi.desérticas del 

Norte de México, en el Sur de los Estados Unidos y en Chihuahua pero principalmente en la SicrTa 

Nayarita; el cual contiene un.a combinación de alcaloides entre Jos que destaca la mezcalina. 

•0c cualquier manera, las formaciones sociales m..ás desarrolla.das. como fueron los casos azt:cca 

y maya. por ejemplo. no dejaron de fincar sus conocirn:icnlos sobre la base de las Cf'CCnCias que 

cstablecian sus religiosidades. características que perfiló también la Edad Medi:c:val. cuyos principios 

celosamente custodiaron a la España renacentista durante el proceso de colonización que violentó 

las cuJruraa indianas. Lo caractcristico que estas guerras coloniales ha.brian de producir en relación a 

las drogas (y no sólo las españolas sino todas las generadas con la expansión de los imperios). ftac caa 

mctamorlosis que W planta.'I sufrieron de carácter divino, a su configuración como mercancías. No 

obstante, tal meta.moñosi. .. sólo aJc.anzará BU total consolidación en el momento en el cual las cultura.s 

ingresen a la modernidad. es decir, cu.ando la ra.z.ón alcanza a disociarse de la. fe, y que en cate c.aao fUc 

precisamente la razón univcrsaJ"g 

De lo anterior, observamos que el uso y consumo de L:u;; pbnL3.s, que p<>tilCian propiedades 

psicotrópicaa y alucinógenas en Jos pueblos precolombinos. tuvo wi carácter eminentemente 

mágico-religioso. nústico y curativo, que significó para sus pobladores su imica finali~ de tal 

manera. que la presión social. su ideología y BUS valorea culturales rcprcscntaron una f"orma de control 
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en el consumo de laa ~ dcj.ando sólo el U90 pana loa ch.amanea. sacerdotca, curanderos o 

para dctcnninadas personas con características y atnl>utos especiales o bien en siruacioncs muy 

cspc<::íficas; que con el transcurso del tiempo se fue transformando y pasaron a ser objeto de comercio. 

pues su configuración fue exclusivamente de mercancías. 

1.2 ÉPOCA COLONIAL. 

La conquista de lo que hoy en !\.léxico, alteró al sentido de la vida. no bastó para romper por 

completo con los habitos cotidianos lo que trajo aparejada una nueva desesperanza y bi.stcz.a en Jos 

indígenas; pues es sabido por todos. la violencia generalizada que Jos conquistadores desplegaron 

sobre nuestros antepasados. Asimismo consideramos oponuno mencionar lo señalado por 

ENRIQUE FLORES CANO al t=Jpeeto: 

1\:lis amados hijos. conviene sepáis que en todas partes se cntrcsicntcn todos Jos 

gobernantes que guardan Jo pueblos., sólo porque es sabido lo que hicieron y aún todavía lo CS1án 

haciendo los blancos. gente de Castilla. Sabido es como les quitan sus mujeres hermosa..~ y taznbiCn 

sus mujeres niñas doncellas. Nunca se contentan. Ya vintas todas cuantas burlas les hicieron. y 

también las sangre que dcrr.una::ron los cristianos cuando mataron los muchos señores 

Moctczwna..... Cuánta sangre se derramó!, Sangre de nuestros padres! ¿Y por qué? ... SCpanlo: 

porque sólo cUos quieren mandar. Porque son hambricnlml del meta) ajeno y ajena riqucz.a... Asf 

se: dice, se habla que vendrán a quitarnos laa ti~ y también nos señalarán tierras que Connar.i:n 

nuevos pueblos. Ahora a nosotros ¿en dónde nos pondrán? denusiado a nosotros se anna la tristeza.. Y 
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acuerdo fonnar un templo de adoración donde hemos de colocar el nuevo Dios que noe traen loe 

castellanos. Ellos quieren que lo adorCTnos. ¿QuC hemos de hacer hijos mios~ conviene que nos 

bauticemos. que nos entreguemos a los hombres de Cas~ a ver si así no nos ma.tan..10 

El enfrentamiento de las culturas trajo como consecuencia para América tres dif'CTCntcs tipos de 

indios. El primero, aquél que decidió morir en defensa de su fe; el segundo, el que se suicidó al 

percatarse del vencimiento y fallccirn.icnto de sus dioses; y el tercero que representó aquCl indígena 

que mató a sus dioses para no morir en manos de los conquistadores. 

Asi los cspañolc:s comprueban con gran intcrCs, sobre todo los sacerdotes, que los 

indigcnas empleaban ciertas hierbas que les producia embriaguez, locura y pCrdida de los m..~lidos; un 

monje expresaba que: los que comian mucho veían muchas cosas. AtetTorizan a las gentes o las hacen 

reir, se cstrangu~ se tiran desde lugares cle".·ados, lloran o están asustados. Y ante estas conductas 

quedan sorprendidos; ello se debe a que antes del descubrimiento de A.rnCrica no existían drogas 

alucinógenas en España y el opio fue introducido a la mcdicirul europc:a posteriormente. 

Se piensa que la desesperanza ante lo acontecido, propició Ja incidencia en el consumo 

indígena de psicotrópicos y también contribuyó en el incremento del alcoholismo. En el caso de 

nuestro pai~ ello quedó establecido con la instauración de la RcpUblica de los indios y la 

correspondiente de los españoles que les asignó reglamentaciones diversas. dándose inicio a la 
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incorporación violenta de las culturas indianas la conciencia occidental. En la Ciudad de 

~léxico, el 30 de junio de 1S46. se expidió. lo que podria calificarse corno afinna ED?vtL~"DO 

OºOOR.f\..tA..'1, el primer Código Penal rcblh.·o a los indios. De ese tex""tO se desprende aquel mundo 

'ilal, que atestiguó b sanción para aquéllas costumbres que seguían las leyes vencidas. 

intünamcntc relacionados con Jos aspectos de las drogas, están aquellas prohibiciones relativas a los 

cultos que rigieron la vida indiana., dada la naturaleza divina que se 1 i=s atribuía a las planta.o¡ en 

cuestión. Elocuente es, el contenido de las ordenanzas 1 y 12. que a la letra dicen: 

"1.- Primeramente ordenamos y mandamos que los indios naturales de c:sta Nueva Espai\a.. así 

los que están en nuestra Real Cabeza como encomendarnos en personas particubr. se les dé a entender, 

digan y hagan saber que han de ercer y adorar a un solo Dios verdadero. y dejar y oh.;dar los ídolos que 

tenían por dioses y adoraciones que hacían a piedras. sol luna y papel o a otra cualquiera criarura. y 

que no hagan ningíln sacrificio ni ofrecimiento a ellos. 

12.- El indio o india que hiciera al.gtma hechicería. echando suertes o mieses o en otra 

cualquiera manera.. sea preso y azoudo públicamente, y atado a un palo en el tianguis. donde esté 

dos o tres hor35 con una coraza en la cabc7.3 y la misma pena se dé a los alcahuetes y alcahuetas•. 11 

De estas ordcrutnz.as se dcspn:ndc claramente la. existencia de lUl cuarto tipo de indio que 

rcprcscntó a aquél que hoy en día continúa en la América m.antcniendo vigentes, sus ritos y costwnbrcs 

que dieron sentido a la vida de nuestros antepasados. 
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En 1616, el Tribunal de la Santa Inquisición pronunció una determinación que consistía en 

castigar con ta hoguera a quienes CTI1p1earan plantas de efectos psicotrópicos. Esta determinación no era 

con el fin de cuidar b salud de la población. sino para tenninar con la herejía. Había gente que bebía 

preparados a base de hierbas y raíces que les producía la pérdida y conftlsión de Jos sentidos. pues los 

consumidores de ellas procla.ntaban revelaciones de cosas que vendrían; además de que los indígenas 

no ~ presentaban lan dócilmente a la encontlcnda en tanto no habían sido evangelizados. De tal manera 

que el consumo del peyote representaba un obst..i.culo para la catcquizaci~ ya que se continuaba 

creyendo en sus antiguos demonios. desatindosc una terrible persecución contra sus adeptos. sin 

considerar la naturaleza y propiedade!> de la planta. Con todo esto. el culto a los cactus se extinguió casi 

por complclo y en la clandc:stin.ida~ el indio procedía a la ingestión del ntl!'imo. Adctnás se le sugería a 

los sacerdotes, preguntar duran1c La contCsión si se hacia uso de hierbas. imponiendo castigos Sf..°""'cros a 

quienes respondían en t"orma afinnativa. 

'"La potestad del Tribunal de la Inquisición sobre los indígenas, por f"ortuna duró sólo seis años: 

instalando el -t. de nm.icmbrc de 1571, por Felipe II. perdió en 1577 todo poder para perseguir la 

idolatria entre los naturales de estas tierras. No obstante, conservó potestad sobre los dcntás 

habitantes y no fue suprimido definitivamente sino hasta el mes de junio de 1820, cuando la 

Colonia llegaba a su tCnnino y México iniciaba au vida independiente ... ,;J 
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1.3 EL MÉXICO INDEPENDIENI"E. 

"'En los últimos tres cuartos del siglo XLX y el primero de este siglo. la drogadicción y la 

toxicomanía no llegó a adquirir caracteres graves. El consumo de drogas, si se exceptúa las zonas en que 

los indígenas conservaron sus costumbres precolombinas. se restringía al laudo y algunos otros 

medicamentos preparados con opio y sus derivados, otorgándose poca importancia a la opiom.a.nia. 

Los juicios más ~os la calificaban de inmora.I.. y la consideraban en todo caso similar al 

00vicio00 de bailar, ir al lcatro o fumar tabaco. Solo algunos moralistas llegaron a decir que era tan grave 

como el juego o la promiscuidad sexual. Lo cierto es que en ésta época en nuestro país. como en el 

rcs10 dc::l mundo, no se cxigia receta médica para la venta de: opi.oicc:os y Jos médicos los prcsi;ribian 

dircctamcnlc a su.11 pacicnlc:s." 1 J 

Por otro lado las Constituciones de: 18::!4 y l 857, no contienen ninguna disposición que regule el 

uso y consumo de estupefacientes drog;as. 

En 1871, en el Código Penal para el Distrito Federal y el Territorio de Baja Calif"ornia sobre 

delitos del fuero común, y para toda ta República sobre delitos en contra de la Federación, donde 

expresamente, en su título séptimo se ocupa de los delitos contra la salud pública y establece en él 

disposiciones sobre swrtancias nocivas y productos swaccpb"blcs de ocasionar daftos a la salud.. 
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Ea hasta el swgimiento del primer Código Sanitario de 1891~ en vigor dcadc el 15 de julio. 

cuando se regula la venb de láudano y medicamentos simples o compuestos que contienen opio y sus 

derivados. 

En el periodo presidencial de Don Porfirio Diaz. surgió el Código Sanitario de 1890. en vigor a 

partir del 1 S de octubre de ese año, en Cl se estableció el fundamento para distinguir entre las drogas 

medicas y las drogas peligrosas; un capítulo de delitos y faltas contra la. salud pUblica y se ordena 

integrar Wl Consejo Superior de Salubridad. al que se reconoce como la autoridad en materia de salud, 

finalmente el nuevo Código Sanitario, entra en vigor el 1 S de enero de 1903, mismo que contiene 

adiciones rclevant~ al procedinlicnto del tráfico ilicito de drogas. 

Las imprecisiones de las primeras legislaciones sanitarias se disiparon por completo, a partir del 

Código Sanitario del 8 de junio de 1926, el cual es de suma importancia histórica en el campo legal y 

tiene influencia, tanto en las normas penales como en los orden.amientos sanitarios posteriores, como se 

observará más adelante. Este Código, en su capitulo sexto. señala las droga.s enervantes y dedica trece 

articulas a la regulación sobre las restricciones o prohibiciones que se aplican a.I comercio, importación, 

exportación., elaboración., posesión., uso, consumo, adquisición, swninistro y tráfico de drogas 

enervantes. 

Es el primero que enuncia a manera de concepto una lista de sustancias a las que considera 

00drogas enervantes•. tales como el opio en sus dllcrcntcs fonna.a~ la morfina, la cocaína, la hcro~ las 

sales y los derivados de éstas tres últimas; la adonnidera., las hojas de coca y la marihuana en cualquiera 
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de sua presentaciones. Cabe sci\ala.r que los Códigos Sanitarios postcrion::a, sólo se limitaron a 

incrementar las lisla8 de drogas. 

Dcnb'o de las prohibiciones de este Código. esta la que veda el cultivo de la marihuana y la 

adormidera. en nuestro país; se hace extensiva la calidad ilicita a aquellas sustancias peligrosas, que 

lleguen o no a constituir un vicio. en tanto haya productos médicos que las sustituyan en sus usos 

terapéuticos; se dictan medidas curativas de tralam.ientos para readaptar a los toxieórnanos, pcnn.iticndo 

al J:>epartam.cnto de Salubridad -hoy Secretaria de Salud y -~tcncia- el cstablccinücnto de lugares para 

curar a todas las personas que hayan contraído el hábito de ..:.onswnir sustancias nocivas que quebranten 

la salud, limitando a los médicos cirujanos y veterinarios L3 prescripción de sustancias consideradas 

corno enervantes: por último estableció la disposición que ordena se decomisen., a menos que pudieran 

aprovecharse licitanlcnte. 

El Código Sanitario antcrionncntc aludido, influyó de manera decisiva en los Códigos Penales de 

1929 y 1931, mismos que tornaron de aquCI ideas y CO'llCCJl'COS. así como los Códigos S.ulltarios que los 

sustituyeron y que se han '\l'Ísto como variantes de aquél. 

El Código Sanitario de 1934, se refiere al delito de Contrabando y prevé medidas de vigilancia 

para la i:nrportac:ión de sustancias enervantes; prohibe b entrada de extranjeros toxicómanos a nuestro 

país y se empieza a nombrar a la.a sustancias enervantes con su conespondicnte nombre científico, como 

se continúa haciendo hasta el día de hoy. 



El Código Sanitario de 1949, sustituyó el término .. drogas enctvantes" por el de csrupcfacientes y 

ordenó que los médicos y dentistas que recetaran a sus pacientes dichas sustancias . debcrian registrar 

sus titulo en la Secretaria de Salubridad. En tanto el Código Sanitario de 1954, ordena la. f'onnulación y 

ejecución de programas permanentes y declara en materia de salubridad.. cam;p.aña.s en contra de del 

aJcoholismo, la producción,, venta y consumo de estupefacientes. psicotrópicos y sustancias que 

envenenen al individuo y degenere a la especie humana, y señala que se debe cwnplir con bs 

obligaciones que mencionen los Tratados Internacionales en materia de Salud. 

El último Código Sanitario es el de 26 de febrero de; 1973 el cual tiene ventajas importante sobre 

el anterior, aJ estar mejor estructurado, pues cuenta con un elenco más completo de estupefacientes y 

como aport:ición tenemos que se agrega un capítulo sobre sustancias psicotrópicas. Abarca entre otras 

cosas también el tratamiento que se debe dar a los fannacodcpcndicntes; el tema de la prevención al no 

dar autorización ,¡¡ la publicidad y propaganda. que implique el uso y consumo de estupcf"acien1es; del 

programa C:" contra del empico indebido de éstos y de los psicotrópicos, esto con el objeto de que no se 

qucbranle la salud de nuestra población mexicana; se adicionan además medidas de fiscalización de 

drogas nuevas y se hace hincapié en la participación cada vez nt3s activa de Mex.ico en IOll TratadOfl 

lntcmaéionales. 

Se mencionó con anterioridad que el último Código Sanitario fue el de 1973. en virtud de que 

fue sustituido por la Ley General de Salud. en vigor .a. partir del 1 .. de julio de 1984, la que contiene casi 

Jos mismos conceptos del Código anterior; dentro de las aportaciones 
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que dcstacaf'9 está que la Secretaria de Salubridad y Asistencia., toma una ÚllC'l'VCnción directa del 

problema sanitario que afecta a la humanidad y establece algunos delitos contra la salud. 

De primordial importancia. es mencionar que las bases juridicas para dictar disposiciones en 

materia de salubrida~ están contenidas en la Constitución Política de los Estados Unidos l\. tex.icanos, 

del S de febrero de 1917, la cual es base de nuestro sistemajuridico. 

Una vez que hcm<>R observado las diversas legislaciones sanitarias, nos parece elocuente la 

concicntiz.ación que hubo con el devenir del tiempo respecto al abuso en el uso y conswno de las 

drogas, así ti:ncnlos hechos importantes que lo demuestran y que a continuación cita.rentos: 

""l. Fue durante el Gobierno del General Lázaro Cárdenas (1934-1940) CU3Ildo el mal social se 

revela en todo el país, por lo que se incorpora al plan scxcnal, un apartado de lucha contra las drogas. 

destinando hombres y recursos de la Procuraduría General de la República y de la Secretaria de Salud 

para tal fin. Por primera vez se coordinan diversas Secretarias en el programa: se emiten normas para el 

tratamiento de toxicómanos; se publican oficialmente bs listas de las drogas que están pennitidas y de 

las que son prohibidas: se proporciona entrenamiento a los policías destinados a la lucha contra las 

drogas. No se conocen los resultados. 

Il. En el periodo del General Ávila Camacho (1940-1946). se siguieron los lineamientos del 

sexenio anterior. En los niunCTos de las estadísticas se habla de decomisos de droga cuantificable en 

gramOB y los agentes policiales comisionados en todo el programa fueron 20. Cabe mencionar 

que al ténnino de la Scgimda Guerra Mundial (194S) y el inicio de la. Guc1Ta de Corca (19S0-19S3) 
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llega a !\.léxico la ln.fiucncia humana de los excombatientes que regresan a su casa. del país nuis rico 

poderoso del planeta. los Estados Unidos de Nortcantérica. Ellos consumen drogas de todo tipo: 

marihuana.. opio. morfina. heroína. cocaina. hongos alucinógenos, pas~ etcCtcra; las cantidades 

necesitan son cnonnes y el negocio crirnin.al que los surten en su pa:ís. cnonnc taJnbién. !'-:uestro pais es 

parte de ese mercado criminal, produce y c-s tránsito para proveer. 

IIL Toca a la administración del Licencia.do Miguel Alemin (1946-1952) enfrentar este problema 

como peligro nacio~ porque adc-ncis del tránsito de detectan en el país nllcleos importantes de 

drogadictos. Una p3.I"lc ~ destina a la lu.;ha contra el narcotrifico; secciones completas del ejército y 

aviones de la Fuerza Área quedan conllsionados en la campaña. especialmente en las zonas rurales del 

país. Los dccotnisos de drogas se cuantifican en toneladas y fas tierras dcstinadru; a sus cultivos en miles 

de metros cuadrados en divr:rsos puntos del territorio. 

IV. En la Época del Licenciado Ruiz Cortínez (1952-1958), se continuaron las campañas en 

contra. de del narcotr.:ifico. pero Cstc fue creciendo igualmente en astucia y poder m.31cria1, llegando a 

tener igll31 o mejor a.nnarncnto y recursos que los swninistrados a la.."' fuerzas del gobierno. La."' 

campañas fueron calificadas de exitosas en ftmción del gran número de plantas de adormidera. y 

marihuana que se lograron destruir y los voluminosos decomisos de coca.in.a.. opio, morfina. heroína., 

pastilliu p.5iCotrópic.asi y marihu.3na, que c:.onstantcrncn.tc &e efectuaban.. Pero la rc.alidad era. que el 

narcotráfico no d.isminuía y que las fronteras eran vulnerables, ya que, b introducción a Estados Unidos 

de droga fue mayor. 
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V. Luego se dio en gran csca1a., la incontcrublc acción del aumento en el tráfico de drogas. Por la 

Gucna de Vietnam (1962-1978) que les tocó afrontar a los regímenes gubernamentales de los 

Li~ciadoa Lópcz ~leos (1958-1964), Díaz Ordaz (1964-1970) y Echcvcnia Átvarcz (1970-1976). 

En esta época las cantidades que se manejaban eran asombrosas ya que se babia eliminado et concepto 

de gramos a kilos., ahora imperaban las toneladas y las hectáreas. La contraparte legal también creció. 

destinando cientos de elementos en esta gucrra de las drogas y el número de Agentes Federales 

comisionados a lo mismo fue sextuplicado. Para f'ortwu de nuestro país, hasta el año de 1964 e1 número 

de toxicómanos no había aumentado ya que de 111 detectados oficialmente en el año de 1952 pasó a 

528 en el año de 1964. 

VL En el sexenio del Licenciado Dfaz Ordaz (1964-1970) prosiguió con igual intensidad Ja lucha 

emprendida en el sexenio anterior y sin embargo ta producción y el tráfico disminuyeron. En el mes de 

septiembre de 1969 el gobierno estadounidense decretó unilater-ahnentc una inspección prepotente de 

los vehículos y personas mexicanas que cruz.aban ta frontera; esta operación denominada "Operación 

Intcrccpción" la cual fue protestada por el pueblo y gobierno de México y veinte días después se 

solucionó el incidente mediante el acuerdo del 1 O de octubre de 1 969. En MCxico. se prometió 

intensificar su programa de lucha contra la producción.. trafico y consumo ilícito de csrupcfacicntcs; y 

los Estados Unidos .a modificar sus métodos de inspección. En agosto de 1970 se reunieron los 

presidentes Diaz Ordaz y Nixón de Estados Unidos para tratar et problema de las drogas. emitiendo un 

comunicado conjunto. Por medio del cual se comprometían ambos países a combatir el tránsito 

internacional ilegitimo de marihuana., estupefacientes y drogas peligrosas. 
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"U Durante el sexenio del Licenciado Luis Echevcnia Átvarcz (1970-1976) nada cambió el 

ritJno creciente de destrucciones y decomisos, asimismo se introdujo la modalidad publicitaria que hoy 

continUa de dar a conocer las cantidades millonarias de dosis que se hubieran elaborado y los millones 

de dóbrcs que hubieren gasbdo tos toxicómanos si la droga decomisada. hubiera llegado hasta ellos. 

Siendo la. realidad que las dosis de todas manl:Tas llegaban y llegAn 41 los viciosos, vía cargamentos que 

no son decomisados por las fuerz.a.s pc:rsecutoras. ParaJclarncntc que el consumo de drogas también 

crece, ta productividad aumenta. Ahora se cosecha el doble, utilizando las más modc:rnas técnicas, se 

des.cubren sembradios de amapola y marihuana en tcn'Cllos inaccesibles. Regados mediante redes de 

mangueras móviles conectadas a. depósitos de agua guardada. o acarreada en puntos estratégicos. 

También la gente que se ocupa de este negocio gana en audacia y violencia ya que frccuentettlentc se 

enfrentan a. sus pcnccutores con saldos sangrientos de ambas partes. 

Vfil. Durante la administración del Licenciado Lópcz Portillo (1976-1982) el tratamiento en 

contra del narcotráfico y los operativos en contra del narcotráfico y los operativos en su contra fueron 

similares a los utilizados durante el anterior régimen. 

IX. Fu.e durante el régimen del Licenciado De la !\.tiadrid (1982-1988) cuando ocurren los más 

notables acontecimientos en toda la historia del narcotrafico en México. De entrada •e revela que 

muchos. jcf"ca policiaco& aún CU3ndo se dccontisan toneladas de cocaína, ésta sigue tranaita.ndo por el 

tCIT'itorio en igual volumen nunbo al norte. 

Respecto a ta marih~ a finales de 1984 se detectan sembradíos en una sola región, 

donde laboran cientos de personas empaquetando, transportando, ctcCtcra, toneladas de cannabis. 
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También por esa época fuc:ron apresados grandes campos del narcotráfico y se descubre la gran 

alianza que tenían con diversos policías del país,, sin excluir altos jef"cs de las Policías Federales. quienes 

tantbién fueron aprehendidos."' 1" 

1.4. ÉPOCA ACTUAL. 

"'.-\ctuahncnte en !vléxico el abuso de drogas plantea un reto enorme, ya que et riesgo de 

desarrollo endémico es cada más e'\.iJentc y amenazador. Paralelamente, las organizaciones delictivas 

del narcotráfico dcsarrollan estrategias y fomuis de operación utilizando toda la tecnologia a su 

alcance para la comisión de ilicitos y para penetrar en más amplios sectores de b sociedad. 00

1!' 

Tenemos así, que en la presente administración del Licenciado Ernesto Zcdillo Ponce de León. 

Presidente de los Estados Unidos ?\.lexicanos. en su ll informe, de fecha 1 de septiembre de 1996~ hizo 

alusión a diversos aspectos importan.tes sobre el narcotráfico. 

I• Efi"llllmCllrcla~ op. Cit. pf9a. 79-8J. 
1soo.;00ficiaf•l•F....._..._ :J0•~• 1992.pfs. JJ. 
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2.1 CONCEPTOS BÁSICOS 

Para dar inicio al presente capitulo es necesario conccptu.alizar ciertas expresiones que se utiliza.n 

con demasiada fi"ccucncia. 

2.2.DROGA 

El origen de la palabra la encontrarnos en la voz anglosajona (dru.g), que significa seco, árido. 

Según el diccionario de la Lengua. droga es el nombre genérico de ciertas sustancias minerales.. 

·vegetales o anima.lc:s que ~e empican en la medie~ en la industria o en las bellas artes. o bien CB una 

"su.11tancia. o pn:parado medicamentoso de cf"ccto estimulante, deprimente o narcótico. "16 

Desde et punto de vista de su relación con las ciencias juridico-socialcs, la definición de droga se 

equipara al de aquéllas sustancias que introducida..<11 al organismo huma.no pueden ocasion:u resultados 

que repercutan en el ámbito de dichas ciencias. De tal Corroa. que el comportamiento de la persona se 

puede ver afectado al ingerir la droga. pues su actividad es muy cnérgic~ en cantidades pequeñas 

provoca reacciones excitantes, en otras actúan como narcóticos. 

Es necesario comentar en relación a este concepto que, el Código Penal en ~eria Federal 

para toda la República en Dclit~ contra la Salu~ es elíptico al no hacer mención a la expresión 

•droga". y en su lugar empica las denominaciones narcóticos, csrupcfacicntcs y psicotrópicos. 



2.3 NARCÓTICO 

"'Se dice de la sustancia química de naturaleza orgánica que. actuando sobre el Sistema: Nervioso 

central. produce sopor. cntorpccimienro muscular, y una disminución de la sensibilidad. que puede 

Dcgar h.uta la ancstcsja. '"17 

Actualmente este vocablo se ha utilizado para rc:fcrirsc en f"onna genérica a las drogas y se 

consideran narcóticos a los cstupcf"acicntcs y psicocrópicos. 

Enb"e Jos narcóticos más significativos se incluyen: el opio, sus componentes activos. como fa 

morfina. heroína. y codeína. Estos ali'vi.an el dolor e: inducen ~ sueño, 3dcnuis de que son poderosos 

depresores del Sistema Nervioso Central. 

2.4 ESTUPEFAClliNTES 

"'Que produce estupefacción. Sustancia narcótica que, en dosis elevadas. puede c.au.s.ar sopor y es 

capaz de crear hábito y sen.'laeión de depcndcnc~ como la morfina, Ja codeína., ctcC:tcra,. a.dtmá.s de que 

hace perder la sensibilidad y produce un bienestar artificia1."'1a 

La voz cstupcf'acicnte proviene del latín cstupcfactiol. cstupcfacicns. stupcfacerc. que significa 

pamno. estupor, embotamiento. adonnccirnicnto. El equivalente de cstupc.facicntc en el idioma inglés es 

~co. 

17 O.C:C1--.o e&. Jai...a,paa~ol.tL. E<bc16Q s...p.,:oaJ pm-w.E.du:i- o.Jllr..J .. ~_, .. , Eci-.; N:ibQ"°• 1990. a.p. ................ 
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Los cstupcC.acicntes incluyen sustancias con alto grado de toxicidad. tales como la marihuana, 

cocaína., opio. morfina, heroína. codeina.., etcétera: que al ser consumidas en f"orrna abusiva pueden 

provocar dependencia fisica como psíqui~ por orra parte son incompatibles en la prácti~ médica 

habitual por su escaso valor terapCutíco. 

En la actualidad las sustancias que cstan consideradas como cstupcfacicnrcs~ se cil3n en nucsu-a 

legislación por dos ordcn.arnicn1os: La Ley General de Salud y la Convención Única de 1961 sobre 

Estupefacientes. finnada en la Ciudad de ?--:ueva York. 

De esta. manera. la Le)· GcnCTal de Salud vigente. en su Título Décimo Segundo que alude al 

Control Sanitario de productos y sc:rvicios de importación y exportación: en el Capirulo V. cita a !Off 

estupefacientes. en tanto que en el Capitulo '\. 'l se refiere a los psicotrópicos. 

En cuanto a los estupcf'acicntcs. el articulo 234 de la Ley General de Salud expresa. para los 

efectos de esta Ley, se con.1ideran csrupcíacicntcs: 

Acctildihidrocodcina. 

Acctilmetadol. 

Acctorfina_ 

Alf"acclilmet.:adol. 

Alfamcprodin.a. 

Alf"cntanil. 

Alilprodina. 
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Anilcridína. 

Bccitrantida. 

Bcncitidina. 

Bcncilmorfina. 

Bctacctihnctadol. 

Bctamcprodina. 

Bctamctado1. 

Bctaprodina. 

Buprenorflll.:J. 

Butirato de dioxafctilo. 

Cannabis sativa., indica y antcricana o mariguana. su resina. preparados )" !«:millas. 

Cctobc.."lll.idona. 

Clonitaccno. 

Coca (hojas). 

Cocaína. 

Codeína. 

Codoxima. 

Concentrado de paja de adormidera (el mntcrial que se obtiene cuando b paja de adonn.idcra ha 

entrado en un procedimien10 para concentración de sus alcaloides, en el momento en que ,;e pasa al 

com.ercio ). 

Ocsomortina. 

Dcxtromoranüda. 
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Dcxtropropoxili:no y su." :i.alc::s. 

DiampTomid.l. 

Dictilti:imbutcno. 

Difcnoxilato. 

Dilc:noxin;1. 

Dihidroi.:odc...-ina. 

nihidromort1na. 

Dimc::tC.:ptanol. 

l:>imcnoxadol. 

Dimctiltiambutcno. 

Dipipanona. 

Drotc:banol. 

Ecgonina sus ésteres y derivados que sean convertibles en ecgonina y cocaína. 

Erilmctiltiambuteno. 

Etihnoñma. 

Etonitaccno. 

Etorfina. 

Etoxcridina. 

Fcnadoxona. 

Fcnamprornida. 

Fcn.azocina. 

Fc:nmctrazina. 

29 



Fcnomcxfán. 

Fcnopcridina. 

FcntaniJ. 

Fotcodina. 

Heroína. 

Hidrocodona. 

Hidrom.orfinol. 

Hidromorfona. 

Hidroxipctidina. 

lsomctadona... 

LevotCnacilmorf'in 

Le;:vmnctorfán. 

Lcvomoram.ida. 

Lcvorfanol. 

Metadona. 

Mctadonal. 

l\tctaz.ocina. 

Mctildesorfina. 

Mctildihidromoñm.a. 

Mctilf'cnidato. 

Mctopón. 

Mirofina. 
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l\.foramida. 

Moderidina. 

Morfina. 

1\.foriina Bromomctilato y otros derivados de la martina. con nitrógeno pcntavalentc, incluyendo en 

particular los derivados de n-oximorfina, uzio de los cuales es la n-oxicodcin:t. 

Nicocodina. 

Nicodicodina. 

Nicomorfina. 

Noracimetadol. 

Norcodcina. 

Norlcvorfanol. 

Nonnctadona.. 

Nonnofina. 

Norpipanona. 

N-Oximorfirus. 

Op;o. 

Oxicodona. 

Oximorfona. 

Paja de adonnidera. 

Pcnta.zocina y sus sales. 

Pctidina o mcpiridina. 

Petidina. intermcdíario A.. 
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Pctidina intermediario C. 

Piminodina. 

Prohcpcacina. 

Propcridina. 

Propinano. 

Rac.ernctorf"án. 

RaccmOl"iUnida. 

Raccmorfán. 

Sufcnunil. 

Tebacón. 

Tebaí.na. 

Trimcpiridina. 

Loe ~ de loe estupefacientes de Ja lista anterior. a menos que estén expresamente 
cxccptuad"". 

Cualquier ob"o producto derivado o pn:parado que sostenga sustancias acf\aladas en la lista 

anterior .. sus precursores químicos y, en general,, Jos de naturaleza anAloga y cualquiCT otra sustancia que 

determine la Secretaria de Salud o el Consejo de Salubridad General. Las listas conespondicntcs se 

publicacán en el Diario Oficial de la Federación. 
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La Ley General de Salud. clasifica a los estupefacientes en dos tipos. mismos que se dan en 

razón del Control Sanitario y las medidas de '\.igilancia a que están sujetos. esto es: 

A) ESTUPEFACIENTES PROHIBIDOS TER.'-ID'A."'l"EMENTE. 

Son aquéllos que tienen un valor terapéutico o beneficio mCdico escaso o nulo y su uso y abuso 

constituye: un problema cspccialrncntc grave para la salud pública. Dentro de este tipo de sustancias 

tenemos: el opio preparado para fi.una.r, diacctilmorfina. o hero~ sus sales o prcpar3dos. ca.nnabU; 

saliva o marihuana. papavcr o somnifenun o adonnidcra. y la coca. en cualquiera de sus formas. 

derivados o preparaciones. De tal manera que 13 adquisición de estos. sólo la Secretaria de: Salud podrá 

autorizarlos para fines de investigación cic:ntifica (artículos 237 y 238 de: la Ley General de Salud). 

B) ESTUPEFACIENTES PERMITIDOS CONDICIONALMENTE. 

Son todos aquCllos productos de esa naturaleza que, estando sujetos a. estrictas condiciones 

pueden ser ctnplc:ados debido, precisamente a causa de: su valor terapéutico; aunque es un hecho que su 

abuso constituye un problema grave para la salud. Dentro de este grupo de cstUpcfacicntes se 

encuentran: la acetildihidrocodcína. codeína, dcstropropofixeno. carcodeina y propirarn. La prescripción 

médica de cstupcCacicntcs o sustancias que los contengan. será exclusivamente por los profesionales que 

expresamente estén autoriz.ados por la ley lo cual se hará en recetarios o pcrnUsos especiales. editade>Sy 

autoriudoa y sunllniatrados por la Secretaria de Salud; para aquellos enfermos que en su tratanúcnto los 

requieran y sólo podnin ser surtidas Lu. recetas por los establecimientos autorizados para tal fin (artículos 

240. 241. 242. 243 de la Ley General de Salud). 
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2.S PSICOTRÓPICOS. 

"Son aquellas sustancias que actúan sobre el psiquismo del individuo interfiriendo con el 

fimcionamiento integrador del Sistema Nervioso Central. "19 

"Ténnino creado por R. W. Gerard, es símbolo de lenguaje compuesto por dos veces griegas son: 

psique, que significa actividad mental y tropos, que quiere decir girar o cambiar: con Jo que se 

describen las propiedades fannacodinámicas. es decir, la acción en el organismo, de alguna.s drogas 

tlam.adas también psicofánn.acas. "20 

Los psicotrópicos también son conocidos bajo las denominaciones de ncurotrópicos o 

psicótropos. los cuales a su vez se dividen en tres tipos. a saber: 

a) PSICOLEPTICOS 

"Son drogas capaces de descender progresivamente la agitación psicomotora sin inducir a una 

sedación proporcional. Entran en la categoría de los psicótropos y se dh.;dcn en hipnóticos. 

neurolépticos., tranquiliz.antcs, relajantes musculares y atar.icticos. "'21 

b) PSICOANALÉPTICOS. 

"Son drogas estimulantes del Sistema Nervioso Central que f'onnan panc de los psicótropos, y 

190.cc1-.o~deC1--.•..__.0.-..,.n.-7"'--~·Tr.d.~ ....... lw,.P1l•C.lvo.~w.drlld~•. 197a.p4is. ,,, 
i~. PR.OCUllADURJA CiENER.A1. DE JUSTICIA DEL OmlU'TO Y TEIUlrrORJOS FEDERALES F-- J..p oka -. ..... 1-IL Mblco 197'. p4is. 

21 Dl~o o...ral ds Ci--=i• H- pf(ia. 7CO. 
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se di\.i.:Scn en estimulante de la vigilia (anfetaminas) y estimulantes del hmnor o timoan.alép1icos 

e) PSICODISLÉPTICOS. 

·son drogas que perturban el equilibrio existente entre b inhibición y excitación y que fonnan 

parte de loa psicótropos. "1l 

Estas sustancias al ser conswnidas pueden crear dependencia física o psíquica. Dentro de ta 

sustancias psicotrópicas tenemos al L.S.D .• mezcalin.a. hongos aluc.inógcnos, müctarnin.as. barbitúricos, 

mctácualona y tricíclicos. 

Actualmenac las smtancias que están consideradas como psicotrópic~ se cncuc;ntran 

enumeradas en nuestro país por dos ordenamientos: La Ley General de Salud y el Convenio sobre 

Sustancias Psicotrópicas de 1971, suscrito en Viena. 

La Ley General de Salud • clasifica a loa psicotrópicos en cinco grupos y para cDo ha tomado la 

pauta de la eficacia tcrapCutica y la mayor o menor gravedad de los problemas sanitarios que provocan; 

el an:iculo 245 de esa ley, señala en relación con las medidas de control y 'Vigilancia que deberán adoptar 

laa auaoridadc9 aanilarias,, las sustancias psicotrópicas se clasifican en cinco grupos: 

1.-~ que tienen valor tcrapCutico o nulo y que, por ac:r susceptibles de uso indebido o abuso, 

constituyen un problema cspcciahncntc grave para la salud pUblica. y son: 

:1.2Ib..-...p•n-' 
1J n...,__ P4 ':'J':'. 



Catinona.. 

DET. 

DMA. 

DMHP. 

D!\-IT. 

Brolamfetamina. 

DOET. 

LSD,LSD-2S. 

!VID:\. 

MEZCALINA (PEYOTE; LOPPHOPHORA WILUA..'\.1 
ANHALONIUM LEWIN ll). 

MJl,IDA. 

PARAHEXILO. 

Eticiclidina. 

Roliciclidina. 

PMN. 

PSILOCINA, PSILOTCINA. 

PSILOCIBINA. HONGOS ALUCINÓGENOS DE CUALQL'IER VARIEDAD BOTÁNICA, EN 

ESPECIAL LAS ESPECIES PSYLOCIBE MEXICANA, STHOPARIA. 

STP. 

Tcnociclidina. 

THC. 
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TMA. 

Cualquier otro producto derivado o preparado que contenga las sustancias señaladas en relación 

anterior y cuando exprcsamcnic lo dctcnninc la Secretaria de Salud o el Consejo de Salubridad General. 

SWI precursores quirnicos y en general los de naturaleza an:iloga. 

ll.- Lu que tienen algún valor terapC:utico. pero constituyen un probleni.a gra'VC para la salud 
pública. y que son: 

Amabarbital. 

Anfcumina. 

Ciclobarbital. 

DcA"troa.rúct.unina (dcxanf"cta.mina). 

Fcnctilina. 

Fcnciclidina. 

Hcplabarbital. 

Mcclocualona.. 

Mctanfctamirut. 

Nalbufina. 

Pcntobarbital. 

Sccobarbital. 

m. Lu que tienen valor terapéutico. pero constituyen un problema para la salud públi~ y que 

"º'" 
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AlprazoW11. 

Bromazcpa:m. 

Brolizolarn. 

Camazcpam.. 

Clobazam. 

Clonazepam. 

Cloraccpato Dipotásico. 

Clordiazcpóx:ido. 

Clotiazcpam. 

Clox.azolarn. 

Dcloraz.eparn. 

Diazcparn. 

EsLazolam. 

Fludiazcpam. 

Flunitrazcpam. 

Flurazeparn. 

Halazcpam. 

Haloxazolun. 

Ketazolmn. 

LoOaccpato de estilo. 

~ 

Loraztpam. 
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l.Dnnctazepam. 

Mcdazepam. 

Nanet.ucpam. 

NllraZC¡>Mn. 

Nordaz.cpam. 

0xazcpMn. 

OxazoW.. 

Pinaz.cparn. 

Prazcpam. 

Quaz.cpam. 

Tcmazcparn. 

Tctrazcpam. 

Triazolam. 

Dlros: 

Anfcpramona (dictilpropión). 

CarisoprodoL 

ctobenzorcx (clorof"cntcnnina). 

Etclorvinol. 

Fcnd:intentrazina. 

Fcnproporcx. 

Fcntcrmina. 

Glutctimid&. 
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Hidralo de cloralo. 

Ketarnina. 

~teCenorex. 

!\.-teprobarna.10. 

Trihcxif"cnidilo. 

IV. Las que tienen amplios usos terapéuticos y constiruycn un problema menor para la salud 

pública.. y son: 

Gabob (3cido gamJn3 amino beta hidroxibutirico) . 

• '\Jobarbital. 

Anútriptilina. 

Aprobarbital. 

Barbital. 

Bc:nzofcaamina.. 

Bcnzquinamina. 

Buspirona. 

Butabarbital. 

Butaperazina. 

Bulclal. 

Butriplilina. 

Cafeína. 



Carbrom.al. 

Clorimipramina clorhidrato. 

Clororncz.anon.a. 

Cloropromazina. 

Clorprotixcno. 

DcanoL 

Dcsipranllna. 

EctiJurca. 

Etinamato. 

Fcnclcina. 

Fcnfluramina. 

Fcnobarbitat. 

F1ufc:nazina. 

Isocarboxazi<U. 

Halopcridol. 

Hcxobarbital. 

Hidroxina. 

lmipramina. 

Mazindol. 

Lcfctamina. 

Litio-carbonato. 
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N.aJoxona. 

Mcpazina. 

Mcülp;u-afinol. 

Mclripilona. 

Nor-pscudoc:f"c-drina ca.tina. 

Nortriptilina. 

ParaJdchido. 

Pcnfluridol. 

Pcntor.a.I sódico. 

Pcdcn.azimina. 

Pip.adroJ. 

Prom.azin.a. 

Propilhe"edrina. 

Sulpiridc. 

Tctrabcna.zina. 

Tialbarl>ilal. 

Tiopropcrazina. 

Tioridazin.a. 

Tramadol. 

Trazodonc. 

Trilluopcrazina. -

VaJproico (.icido). 
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"··- Laa que carecen de valor terapéutico y se Uliliza.n corrientcmcnle en la indua~ mismas que 

se dctcnninarán en las disposiciones reglamentarias COITCSpondicntca. 

""Es toda sustancia o mezcla de sustancias de origen natural o sintético que tengan efecto 

terapéutico. preventivo rchabilitatorio, que se presente en Cornta Cannacéuli.ca y se idcnl:i.fiquc como tal 

por su actividad farmacológica,. ca.rac1crisli.cas fisicas, químicas y biológicas. Cuando un producto 

contenga nutrirn.cntos, será considerado como mcdicaincnto, siempre que se trate de un preparado que 

contenga de man.era individual o asociada; ,;taminas, núncrales., electrolitos., aminoácidos o 3.cidos 

grasoa, en concentraciones supcrion:s a las de los alimentos naturales y además se presente en alguna 

fonna farmacéutica definida y la indicación de su uso contemple efectos terapéuticos, preventivo o 

rchabilitatorios. "'::z• 

2.7. FÁRMACO. 

La palabra f'árrnaco proviene del latín fannacwn. que se asemeja a medicamento. 

Por fármaco ac entiende: -toda sustancia natural o sintética que contenga alguna actividad 

fannacológica y que se identifique por sus propiedades fisicas. quinúcas o accioncis biológicas, que no 

se presente en f"onna farni.acCutica y que se wi.a a condiciones para ser empicada como medicamento o 

ingrediente de un medicamento. '":u 

%-4 t..o,ra.-..1 c»Sal...S. Al"Ue..:lo 22\: P°""a. Motiuco. 199~ . .-... .J9 
:Ulbl"-t.. 
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Al fármaco se le da diversos usos; el clínico. comprende el diagnóstico, pronóstico y curación.. o 

bien el experimental que se da para conocer la acción que el fánnaco al ser empicado en e1 área clínica 

alcanza 1a categoría de medicainento; lo mismo sucede cuando se presenta al cmnercio ya que con 

anterioridad se ha contprobado su utilidad. 

Los fánnacos se clasifican de acuerdo al efecto que ejercen sobre la actividad mental o el estado 

psíquico de la persona que los consume. en dos tipos: 

a) ESTI?vfULANTES. - Son aquéllas sustancias que gozan de la propiedad de favorecer el 

desarrollo de la.a funciones 'Vitales o de levantar et estado general. .. 26 

Los estimulantes generalmente, son drogas que aceleran la actnidad y que. por lo tanto. 

producen estados de cxcibción; ademas de que reducen et hambre y generan una sensación de 

bienestar. 

Dentro de los estimulantes que producen fann.acodcpcndcncia, encontrarnos a las anf'etaminas. 

cocaína. alucinógenos (marihuana, L.S.D .• mczcalina. y psilocibina) 

b) DEPRESORES.- Son aquCDaa que al ser ingeridas retardan la actividad mental de la persona. 

caracterizándose la actitud de ésta pcw una tristcz.a prof"unda o inmotivada.. Dentro de este grupo. 

tcnem~ aquéllas drogas que son capaces de provocar un estado de f"arrnacodcpcndcncia; por ello 

resulta importante citarlaa. aunque más adelante la.s estudiaremos por separado, entre ellas están el 

alcohol, barbitUricos. tranquilizantes, inhalablcs, estupefacientes (opio, morfina., heroína. codeína). 
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2.8 SEDA."--rES. 

•son aquéllos que producen sueño, calman el dolor o la tensión ncrvios.3. y apaciguan la 

excitación por depresión liacra del Sistema Nervioso Central. En dosis elevadas puede tener un efecto 

hipnótico y f"onn.a parte de Jos psicolépticoa ... 27 

2.9 TRANQUILIZANTES. 

•sustancias fisnnacológicas que tienen wia acción calmante. Se distingue de Jos 

tranquilizantes menores o ncurotépticos y de: los tranquilizantes musculares o tcrácticos. ""~• 

En f'unción de los conceptos hasta aquí expresados. es necesario seguir definiendo otros más. 

para de esta f"o~ tener una visualización m.is amplia del Delito Contra la Salud. 

2.10 DROGADICCIÓN. 

"Dw-antc la década de los años cincuenta la Organización MwtdiaJ de la Salud. dejó establecido 

este concepto de la siguiente manera: ""DROGADICCIÓN".- Es un estado de intoxicación .;rónica o 

periódica.. dañina para el individuo y la sociedad, producida por el consumo repetido de una droga., sea 

natural o sintética. Sus caracteristicaa comprenden: 

1. El di:sco abnunador o la necesidad compulsiva de seguir tomando la droga y obtenerla por 

cualquier medio. 



2. Una tendencia a aumenrar la dosis. 

3. Una dependencia psíquica (psicológica) y. en ocasiones, un.a dq>cndcncia lisica a tos ef"ectos 

de la drop.. •29 

.A.lgunos autores consideran que el tCnnino de drogadicción, ha caído en desuso y se inclinan por 

la denominación .. dependencia.. a Jos efectos de la droga. por estimar que és1e c:s más fácil de 

comprender, aunque no ac empleen como sinónimas. 

2. 1 1 DEPENDE!'JCIA. 

"Es un estado de necesidad producido por la administración periódica o continuamente rci1crado 

de una droga. namesc cstupef"acicnte o psicotrópico. 

La C>rgani.z.ación Mundial de la Salud. para superar confusiones recomendó que las expresiones 

distinción originó dos tipos de ésta: 

a) DEPENDENCIA FiSICA O ADICCIÓN.- Es un estado de adaptación biológica que se 

droga.•io 

29 C...._ dli Ojeda ap. cK. pis. .5. 
JO 8-)po a.cta~L 0.1.---• ..-up.fiooc:1-• y P90..-op1c ... : Tnll-. hütlco, 1980 ,...._ U·23i. 
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Si bru.c¡camente se ha dejado de ingerir la ~ ocUJTen trastomos fisiológicos, tales corno 

alteraciones en la frecuencia cardiaca. en la pTesión artcri.al ,_. en la respiración. sudoración intensa. 

vómitos. delirios, convulsione~ pérdida. de la conciencia. agitación. temblores. pupilas dilatadas.. 

pilocrccción. signos de debilidad. insomnio. cscalofrios. calambres. diarrea. dolores musculares. 

bostezos violen.tos y debido a la pérdida de liquidas en este periodo se puede prcsc:ntar un colapso 

cardiovascular. Las alteraciones como nos podemos percatar pueden ser 1~-.:s o graves e incluso pueden 

llegar a provocar la muerte. 

b) DEPENDENCIA PSÍQUICA O HABITUACIÓN.· .. Es el \L"IO compulsivo de la droga sin 

dcsarroll.a.r dependencia fisica. pero implica también un K'rio peligro para el individuo. ""J1 

Se refiere a ta idea o costumbre que tiene la persona. que par3 sentirse: muy bien o con efectos 

placenteros, ncccsira seguir ingiriendo la droga., lo cual es ficticio. 

2.12 SiNDROl\.ffi DE ABSTINENCIA. 

Todos estos trastornos fisiológicos provocados al suspender btuscarncntc la droga y su efecto en 

el organismo. producen la dependencia fisica, que en su conjunto se conoce como SÍNDROl\.fE DE 

ABSTINENCIA. 

Así tenemos que la dependencia se caracteriza por: 
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:?.. Una dependencia psicológica. 

3. En ocasiones hay de igual manera una dependencia fisica y además de que existe 

imperiosa tendencia a incrementar las dosis de la sustancia: y se presenta el síndrome de abstinencia. 

cuando el consum.o se suspende. 

2.13 TOLERAJ-;ClA. 

.. Es la adaptación del organismo a los efectos de la droga la cual irnplicn la necesidad de 

aumentar la dosis para seguir oblenicndo resultados de igual magnitud ... 12 

La capacidad que desarrolla el organismo para resistir cada vez más cantidaJes de droga es tal y 

con una mayor frecuencia p3ra así continuar sintic:ndo los mismos ctCclos que se habían experimentado 

inicialmente con cantidades menores: la tolerancia se dará en razón de la droga y las características del 

individuo que la consume. Esta es muy peligrosa ya que: puede ocasionar la muerte por una sobredosis. 

2.14 F AR.'1.1ACODEPENDENCL-\. 

El ComitC de expertos en Drogas de la Organiz.ación J\.fWldial de la Salud, a partir de 1969, 

definió a la F A.RJ\..lACODEPENDENClA como "Un estado psíquico y a veces fisico, causado por la 

interacción entre un organismo vivo y un f"A.nn.aco o droga, que se caracteriza por modificaciones del 

comportamiento y otras reacciones que comprenden siempre un impulso iJTcprirnible a torruu- el fánnaco 

en f"orma continúa. o pc:riódic~ a fin de expcrimcnta.r sus efectos psíquicos y. a veces, para evitar 

malestar producido por la privación."' JJ 

321bt.-... 
JJ ~dll0,.1..-.op. CÍL ~ 7. 
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Se puede diagnosticar fa:nnacodcpcndcncia. cuando la persona usuaria a la droga presenta los 

·~ siguientes: 

l. Dependencia psíquica. 

2. Dcpc:ndcncia fiúca. 

3. Tolerancia.. 

4. Síndrome de Ablllincncia. 

La fannacodcpcndcncia af"ccta por igual a todas las clases sociales. sin importar el sexo. edad u 

ocupación: lo que varia es el tipo de droga. ya sean estupc:faciente1J o psicotrópicos entplc:ados para 

intoxicarse; C'S decir. su pureza. conccntració~ dosis, frecuencia de uso. via.. consumo único o mU.ltiple: 

ta.rnhiCn influye la disponibilidad de la droga que se da en base a la capacidad econónüca de la pcnona 

que la ingiere. 

2. 1 S F AR.'\.fACODEPENDIENTE. 

Es aquella pcrsona que utiliza drogas en tOnna rc:pctida o habitual sin ningún propósito 

terapéutico y con fines de intoxicación por lo que su organismo llega a crear una adaptación a los 

efectos de Catas. lo que le:: provoca un impulso irreprimible: por consumirlaa para arninot"ar et síndrome 

de la privación. Para coincidir con la. tcnninología usual empicaremos como sinónimos de 

farrnacodepcndicnte, La.s locuciones. toxicómano, adicto. habitual y drogadicto . 
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H.:ibito parológico de intoxicarse con <>U.<>t.anci3s que pr.'."curan sensaciones agra..i.ltolcs o hic:n que 

al aminoran c:I dolor. Es un estado Je intoxicación gr.rvc. engendrado por el consumo reiterado de 

drogas. 

2.17 NARCOTRAFJC~. 

Es aquélla persona que hace de su modus "ivendi, el comercio con las drogas. el cual puede 

darse desde producir, comercializar, introdudr o bien apC>f"br recursos económicos para la realización de 

cu:ilquicra de las actividades relacionadas .,,;on las mismas, en su uso ilictlo. 

2.18 NARCOTRÁFICO. 

Se refiere a las actividades de producció~ di.,..tribución y comercialización ilícita o clandestina de 

sustancias tóxicas en grandes cantidades. 

Actu.a.hncnle el narcotráfico, a pesar de ser ilícito se le reconoce como Ull.3 3Cti'\.idad empresarial. 

Las complicadas redes crc.a<bs a su alrededor han captado la atención de diversos sectores de la 

sociedad que af"anoc.arncntc buscan salida a la enorme problc:nt.itic.a que representa.. 

2.19 DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

Se entiende a esta f'onna de delincuencia organización pcnna.ncntc de tres o más 

persa~ con estructura jerárquica respetada.. compue7Cta por individuos disciplinados que se agrupan 

para ~cter dcliao.. 
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Es imporu.nre señalar que b delincucnci.'.l o~da constiruye el género y el iurcotr.i.tico kl 

especie • .aunque éste es Uil..'.l de Jas m.ás importantes rnan.ifesuiciones. 

~ delincuencia organiz:rda en nuestro pais mucstr.l ach.Ulmcnte una mayor eficacia frenre a los 

medios de control estat.."IL en los diversos órdenes. pues Csu ffil manif"esudo en Jos Ultimas tiempos un:z 

gr.:m rran.sfonn.:1ción. obscn-ando entre otr;is tcndenci.38 . .'.ldc:m.is de una ~yor organización. m.:1yor 

viokncia en su comisión y su indiscutible rr:msnacionalizición, corno puede verse (,."'"fl et c.3.So del tráfico 

intetn.'.lcion~ de estupcf.1cientes. 
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CAPITULO III 

LAS DROGAS MAS CONOCIDAS 

3.1 ANFETAMINAS 

3.2 BARBITÚRICOS 

3.3 MARIHUANA 

3.4 HASCHICH 

3.5 ACEITE DE HASCHICH 

3.6 L.S.D 



3. 7 MEZCALINA O PEYOTE 

3.8 HONGO SAGRADO DE MÉXICO O PSILOCIBINA 

3.9COCAíNA 

3.lOCRACK 

3.I 1 AMAPOLA 

3.12 OPIO 

3.13 MORFINA 

3.14 HEROíNA 

3.15 CODEíNA 

3.16 INHALABLES 



Nuestro estudio se referirá única y exclusivamente a las más conocidas y usadas. ya que. la 

variedad es extensa e imposible de aban:.ar; y para facilitar esta pvte enseguida presentamos un cuadro 

sinóptico que ilustra la clasificación de las drogas que citaremos, misma que se da de acuerdo al cf"ecto 

que ejercen 11<>bre la actividad mental o el estado psíquico de la pc:rsona que las consurn.c. clasificándose 

en: 

A."IFETAMINAS 

ESTIMULANTE 

COCAÍNA {~ 
MARJHUANA. 

HASCHICH. 

ACEITE DE HASCHICH. 

ALUCINÓGENOS L.S.D. 
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MEZCALINA O PEYOTE. 

HONGO SAGRADO DE MÉXICO 

O PSil..OCIDINA. 



NARCÓTICOS 

DEPRESORES 

3.1 ANFETAMINAS. 

BARBITL'RICOS 

ESTUPEF AClENTES 

ISHALABLES. 

AMAPOLA 

OPIO 

MORFINA 

HEROiNA 

CODEiNA 

•son aquCllos paicotrópicos estimulantes del Sistema Nervioso Central, llamados también de 

vi,gilancia y del apetito, que suprimen la sensación de fatiga y sueño, produciendo ~oria y cnC'f'gÍa. •w 

A) OBTENCIÓN.- Se obtiene por medio de elaboración sintCtica, se expiden en tabletas., cápsulas de 

divcn.aa f~ también las hay en ampolletas; populanncntc se les conoce bajo los nombres de pastas, 

chocolatca, chochol~ acidil.aa y bcnza.s. 
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B) CONStJ~,fO.- "Las anfetaminas se ingieren casi siempre por vía oral. salvo en el caso del 

toxicómano que las utiliza como sustiwtivos de otra dro~ el cual se las administra mediante iil)·ccción 

cndo"\oi:nosa. Se trituran los comprimidos obterúcndo un poh.·o que luego disuch.·cn con agua en 

ebullición. La dosis de un adicto puede oscilar entre 1 S y 30 comprim..idos por día. Por "'ia endovenosa 

de 10 m~. a SOO mgs. (dosis norma!) hasta 2.S grs. e incluso cantidades más altas ... n 

Una vez que pasa el efecto de la intoxica.ció~ el que la consume puede sufrir estados de angustia 

y depresión tal. que solo se pueden superar con un.a nueva dosis. aunque este estado puede llevarlo al 

suicidio. Si se penistc en el consumo aparc:cen manifestaciones psicóticas que sólo ceden cuando se 

domina la intoxicación. En los casos de obesidad y narcolepsia se prescriben bajo control mCdico. 

C) TRASTORNOS QUE PROVOCA.."1 EN EL CONSUMIDOR: 

a) PSÍQUICOS.- Aceleran la actividad mental y producen estados de excitación. provoca 

insomnio. disminuye la sensación de Ca~ euforia. hipcracth.'idad., inquietud., cambios de personalidad.. 

pues las personas fatigadas se vuelven alertas y las deprimidas se loman activas. 

b) FÍSICOS.- Dilatación pupilar. temblor de manos, sudoración abundante. :falla de apetito. 

rcscqucdad de nariz y boca,. presión sanguinea aJt.crada y ritmo cardíaco. 

s.an--., op.c1L ptp..41--4%. 



J....as anfetaminas no producen dependencia fisica y por ello no generan el síndrome de 

abstinencia al suspender brusca:mcnte su COtlSUnlO, aunque pueden provocar depresión severa y 

ansiedad; sin embargo. si provoca dependencia psíquica muy marcada que aparece mU)o· pronto. 

produce al igual tolerancia que progresa con gran rapidez. Jo que le provoc:.a al arúctaminómano la 

ingestión de comprimidos en grandes ..:.antidadcs. 

0) EFECTOS DE Il\.1TOXJCACIÓ:-.: AGUDA.- La iruoxicación aguda da lugar a los siguientes efec1os: 

irritabilidad.. -arcaividad. insomnio. fiebre, euf'ori~ resequcdad de boca y nariz. sabor metálico, 

ancro~ nMu.c.u. falta de: apetito, vómitos, vértigos. diarrea. dolor abdominal. inquietud. tctnblorcs, 

hipertensión.. convulsiones, deterioro fisico por f'alta de sucño y alirncnlo, trastornos del pensounicnto, 

confiJ.si~ aJucinAciones. delirios Je pcn;ccución. alteraciones graves de la respiración y del ritnto 

cardiaco y muerte. 

E} DAÑOS AL ORGANISMO: Traslornos del carácter, efectividad, estados de psicosis y paranoia. 

3.2 eARBrrúrucos. 

•Psicolépt:icos hipnóticos derivados del .:icido barbitúrico, que actúa sobre el Sistema Nervioso 

Central. y más concretamente al nivel reticular dinninuycndo los rcflcjoe med:ularca. se uliliz.an para 

donnir y caim.- la sensación de agitación"" J6 

A) OBTENCIÓN: Se c:ittrac: del .&cido barbitiuico que se deriva de la urca, se expiden en cápsulas y 

pastillas; populanncntc se conocen bajo los nombres de ch~ mandar. pasidrin y madrina. 
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B) CONSU?vlO: Se ingiere por '\.ia oral y endovenosa. Su ingestión habitü.a al organismo y le provoca 

tolerancia; se han dado muchos casos en que el barbitorórnano ha tontada su dosis habitual antes de 

donrúr, y por la disminución de b atención y de la memoria., le gcnera un estado de senü-inconscicnc~ 

lo que ocasiona que ingiera otra vez más dosis; por lo anterior se le ha considerado a esta droga corno 

b más utilizada para el suicidio. Existe wu gran varicllad de barbitllricos, sin embargo. a la venta hay 

alrededor de unos 50. A la intoxicación de esta droga se le conoce como ""la borrachera seca". 

C) TRASTORNOS QUE PROVOCA ES EL CONSUMIDOR: 

a) PSÍQUICOS: Disminución de La fuerza intelectual. lentitud para trabajar, relajación. 

agresividad irrefrenable, del optimismo pasa a una depresión profilnda y dcscspcra.nz.a lo que le genera 

una irritabilidad para actuar y produce un sueño profundo. 

b) FÍSICOS: Trastornos en el cquih"brio con marcha insegura., caídas y tambaleos. Producen 

gran dependencia tísica y psíquica., dCS31Tolla tolerancia; por la brusca suspensión de la droga se 

prcst;:nta el sinJromc de abstincnc~ que llega. a ser dramático provocando inquietud. 

D) EFECTOS DE INTOXICACIÓN AGLTIA: 

Apariencia de embriaguez sin olor ctflico. disminución de Ja fuerza in1clectual. dcsoricn1aei6n. 

somnolencia., inestabilidad emocional.. pupilas pequeñas., flacidez muscular, pérdida de Ja capacidad 

in1elcctiva. 
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Nombre del cáfüuno indico. cuyas hojas fumadas como tabaco. producen trastomos fisicos y 
mentales. 

A) OBTE~CJÓN.- La marihuana se obtiene de Jas hojas y flores disecadas de la: cannabis índica. 

A esta planta se le ha denominado cic:ntíficamente cannabis sativa L. siendo conocida en la 

antigOedad como cáñamo índico; su principio activo químicamente es el de tctrahidrocanabinol delta 

nu~. En la actualidad se le conoce popula.nnente como mota, carrujo. hu.ato. bailarina. toque y hierl-,a 

santa. 

Estudios científicos sobre este alucinógeno. han demostrado que es la modalidad m..U. suave y 

también la má.o; düundi~ debido a que su cultivo se adaptó en V3rios climas y por la comodidad de su 

precio; son razones que nos llevan a concluir que su conswno se efectúa con ostcntibJc tendencia al 

incremento en todo cJ mundo, pero particularmente entre la juventud. Sus efectos nocivos son muy 

perjudiciales para la salud, siendo por tanto su conswno ilicito. No obstante ser oriunda del Oriente. su 

mayor explotación hoy en dí~ se realiza en AmCrica Latina. 

BJCONSUMO. 

El consumo de este estupefaciente se cf"ccnia por vía nasal. inhal.indosc el htnno producido por la 

combustión de la. hoja seca; nonnalmcntc se absorbe fiuruindola en fonna de cigarrillo, también se 

corusumc por vía oral en estado pw-o al corn.binarb en productos alimenticios. No puede ser inyectable. 

pues la ~ es insoluble al agua. 



La marihuana es con!¡iderada como una: droga alucinógena por la diversidad de sus efectos en el 

c.onsumidor7 de tal tna.ncra, que en ocasiones a.::túa. como cuf'orizantc analgCsico (opiaccos) y en o&:ras. 

como cxcit.:antc estimulante (a.nieta.minas), por lo que se a.segura que genera efectos efectos globales y 

sinülarcs al de otras drogas. pero con una intensidad menor. Algunos autores la han considet"ado .;orno 

el eje de la toxicom.ania.. 

Los ~fect{)Sr. dependen de la dosis que se consuma.. mismos qué se hacen sentir entre 15 y 30 

minutos después de que se han inhalado; en gt'andes cantidades pTovoca alucinaciones. en pequeñas no. 

C) TRASTORNOS QUE PROVOCA E.N EL CONSUMIDOR. 

a) PSÍQUICOS. El con..¡umidor se siente estimulado, cufóri.co. habla con facilidad aunque 

postcrionncn1e cae en un estado de SOltUlolcnc:ia.. aumenta \a pct"cepción de lo que sucede alrcdcdOT. 

fantasea... pérdida de\ sentido en el espacio ~- tiempo. alucinaciones, estados de pánico. temor a \a 

muerte::~ delirios de pet'SCCUC.ión y psicosis tóxica. 

b) Fis1cos. Enrojccimicn10 de ojos... awncnto de la frcc:;ucncia cardiaca... no hay control de las 

extremidades., pérdida de la memoria,, disminución anonnal de la temperatura. hambn: insaciable~ 

inilamac.ión de b.s membranas mucosas. edemas de bronquios. 

No produce dcpc:ndcncia tisíca ni síndrome de abstinencia.. con las consiguiente$ reacciones 

fisiológicas, pero 'lli produce dependencia psíquica,. tanto en los habituales como en los que la c.onswncn 

cspaciadarnentc, no provoc;.a tolerancia. sin embargo. su u.so continuado puede desencadenar 

enfcnncdadcs latentes. Los casos de sobredosis son ~damcntc raros. 
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D) EFECTOS DE INTOXICACIÓN AGL-OA.- La intoxicación aguda da lugar a \os siguientes 

sinlornas: alucinacion~ incoordinación motriz. disminución de la capacidad intclcctu.al. temblor de 

~~ confi.1.sió~ agitación.. enrojecimiento de ojos. apatía, desorientación y pérdida de la .;..oncicncia. 

E) DAÑ"OS AL ORGANIS~tO: Afecta principahncnte a los lóbul~ dcstn:tycndo a las neuronas y 

provocando con ello una desorganización cerebral total. pennanentc e ~"ble; alteTación en los 

m.utos de la mujer• deterioro al sistctna imnunotógico y a la capacidad intelectiva.. pérdida de la 

memoria, dcsnuttición.. an~ artritis. Cabe mencionar que la desintoxicación de esta droga. debe 

ha.cene en Conna progresiva bajo estricto control médico. 

3.4 H.ASCHlCH.- Es la resina que se encuentra en los extremos superiores de ta cannabis y cuyos 

efectos son de cU&tro a ocho veces más potentes y tóxicos que la marihuana. 

A) OBTENCIÓN: El haschich se obtiene de la extracción de la resina de ta cannabis. 

Lo& c:fcctos tanto psíquicos como físicos son &imilarca a los que genera la marihua:na.. 

B) EFECTOS DE INTOX"1CAC1ÓN AGUDA.- Los síntomas son fuertes debido a la .acción tóxica que 

po&ee esta droga, caracteriz.andosc por alucinaciones. pinico, taquicardia., irritación en los ojos. 

obnubilación de la conciencia. y disminución de ta capacidad intelectual. 

C) DAÑOS AL ORGANISMO: Destruye tas neuronas. deterioro de la memoria y daños al sistc::ma 

i:nrnunotógico. Por sobredosis puede llegar a provocar la muerte. 
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3.S ACETI"E DE HASCHICH. 

Se extrae de b concentración del ha.schich.. el aceite. de ef"cctos tóxicos superiores 31 haschich. es 

de color verde obscuro y rojizo. Los efectos psíquicos y fisicos son similares a los de la cannabis. 

A) EFECTOS DE INTOXJCACIÓ~ AGtJDA.· Los síntomas de intoxicación aguda son los siguientes: 

pérdida de la realidad. taquicardia y alucinaciones. 

B) DA!\;OS AL ORGANISMO: Da..ña fundamentalmente a las neuronas y existe una peligrosa 

incoordinación motriz. por to que el movinticnto es casi nulo. 

El consum.o de haschich y del 3Ceitc de ha.schich. no es muy frecuente en nuestro país. siendo 

conswnido en f'onna masiva en Asia. 

3.6L.S.D. 

El LS.D .• o ácido lisérgico o dicthyla.mida :?.S. es un alucinógeno sintético que se extrae del 

cornezuelo de centeno. que es un hongo parásito volátil de los tallos de las granúneas que estropea el 

grano de centeno, se presenta en potvo. liquido o tabletas; es cristalino, ca.rente de olor y sabor. 

A) OBTENCIÓN: Se obtiene del cornc2llclo del centeno. 

B) CONSt..Th..1.0: La droga se ingiere por vía oral. en comprimidos o en soluciones de la misrna en 

terrones de azllcar .. cxccpcionalmcntc se introduce al organismo por via cndo'\."CTlosa. La dosis del 
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L.S.D .• debe 5ef' núnima, no niayor que la punta de un alfiler. siive para producir sus efectos, 

mismos que se presentan 30 a 45 minutos después de su conswno. durando de 4 a S horas. Es una 

droga muy tóxica pues aún sin haberla. coru:wnido dura un largo periodo de tiempo, puede volver a 

cxpcrimC"tttar eJ indh.iduo ef'cctos de intoxicación: este alucinógeno no tiene utilidad terapéutica: adttnás 

de que se ha descubieno que produce alteraciones genéticas transm.i.s.iblcs aún después de abandonar su 

consumo . 

.3. 7 MEZCALINA O PEYOTE. 

El peyote c-s una plant.a o cacrus de ef'cctos narcóticos, que se encuentra en el ll..:un.ufo None de 

México y Sur de Jos Es~ Unidos de Norteammca. 

A) OBTE1':CIÓN: Se obtiene de un cactus pcquci\o, lliunado tambiCn lophora williansü. 

B) CONSL"1\tf0: Pata su ingcsti~ el fruto se seca y se machaca. Esrc tipo de susrancias eran utilizadas 

en la antigO.cdaid por algunas etnias, para sus ccn:monias mágico-rcligi~ sin embargo, en la 

.acrualicbd se utiliza con fines de intoxicación; sus ef"ectos son muy parecidos a Jos del LS.O., pero la.a 

alucinaciones duran 3.lrcdcdor de 5 y 12 hora.s. 

2.8 HONGO SAGRADO DE MÉXICO PSll.OCIBINA. 

E6 un alucinógeno natural que proviene de hongos, su nombre científico es psilocybc mexicana., 

aunque en la antigOcda.d los aztecas Jo conocían como "TEONANÁCATL O CARNE DE DIOSES". 

su ingcatión la ef'cctuaban con ritos m.ágico-TCligiosos., ácribuyéndoJc f'"acuflM!ea prot"étic.as. 
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A) OBTE.XCIÓ~: Se extrae de Jos hongos alucinógenos. 

B) CONSL"?v!O: El indh.iduo consigue cf'ectos pfaccnteros y un estado de embriaguez con fa ingestión 

de J .S hongos. La psilocibina es menos potente que el L.S.O .• pero en aJtas dosis produce los mismos 

efi:c1os. En .:a.mbio es m.is fuerte que la mezca.lina. Las alucinaciones generadas por este alucinógeno 

duran 6 horas: se emplea como medica.mento. bajo estricto control médico para la 3tención de 

cnf'cnncdadcs mentales. 

El L.S.O .. la !\.fEZCAI...IN'A y la. PSil-OCIBIN'.-\.. son drog3.'i alucinógenas que engañan a fa 

neurona y al cerebro provocando trastornos de la percepción. ilusiones \.isuales en relación a Jos colores 

pn:scnt.i.ndose m3.s intensos. el usuario percibe objetos o SC'JlSacioncs que son ficticias. que real.mente no 

exi'itcn. 

A) TRASTOR.>,;OS QUE PROVOCA.~ EN EL CONSl.ll\IO DE LOS ALUCINÓOENOS: 

a) PSÍQL'lCOS: Provoca un.a total distorsión de la percepción. di.<iminuycndo la capacidad para 

distingW la fanta..<1ia de la realidad. hay un desdobla.miento y modificación de la persona.lidad. ha)-' 

pc..'1'1Urbación en el funciona.miento non?W de la inteligencia.. pc..~dida de la noción en el tiempo y el 

espacio. alucinaciones de todo tipo (visuales, táctiles., auditivas., etcétera), senti.rn.icnto& opuestos y 

simultáneos, reacciones psicóticas. 

b) FíSJCOS: Provoca aumento de la :frecuencia cardiaca. enrojecimiento de ojos. no hay control 

en la coordinación de las c:."(tn.."TTlidadcs., disminución de la temperatura,. hambre insaciable, inflamación 

de la mucosa. na.sal y bronquios. 



Estas drogas alucinógenas producen gran dependencia psíquica. ~o generan dependencia fisic~ 

pero dan lugar a la tolerancia en tOrma inmediata. por lo que el consumidor debe awncntar 

considerabletncnte las dosis; que suelen conducirlos a "iajcs sin retorno. t;S decir. a la demencia o a b 

muerte. 

B) EFECTOS DE n...rro.x:ICACIÓN AGUDA.- Los eCcctos de intoxjcación aguda son los siguientes: 

alucinaciones. trastomos de la pcrsonalida~ alteración en el tiempo. espacio. midriasis, visión borrosa. 

depresión. disociación mental. náuseas, insomnio. transpiración profunda, dilatación de 1.:is pupilas. 

angustia y delirios Je persecución. 

C) DAÑOS AL ORGANISMO: Provocan una despersonalización total del indi'\.'iduo, esquizofrenia., 

psicosis, trastomos auditivos. visuales. deterioro del juicio. incoordin.:.ción motriz. locuacidad. 

dificultadc:s respiratorias. rnalfbrmación en los descendientes por daño a Jos cromosomas. 

3.9 COCAÍNA. 

Es una droga estimulante del Sistema Nervioso Central se usa como anestésico local de b 

mucosa y de las raíces nerviosas. La cocoúna csci contenida en el arbusto de coca; se cultiva en 

Colombia.. PcnJ.. Bolivia.. Ecuador y Argentina. 

A) OBTENCIÓN: Se obtiene de la combinación de las hojas y del carbonato sódico. El alcaloide se 

pn::acntc en un potvo cri!lbli:no de color blanco y brillante, soluble en agua.. ligeramente picante y con 

discreto olor aromático. su nombre científico CH Erythoxilón Coca.., intcrnacionahncntc KC le: denomina 

Trujillo coca de la libertad y popularmente: pcricazo y acelere. 
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Se ha descubierto que los efectos da.ñitlos que produce son muy graves y por ello se abocaron los 

científicos a su estudio. generando derivados menos dañinos; aislando alrededor de doce especies, por lo 

que este estupefaciente en la actualidad no tiene ninguna utilidad médica habiendo sido sustituida. por 

otros .'.lnestésicos que no causan adicción. 

B) CONSU!\.·10: Su incorporación al organismo se hace por v:uias vias1 en fonna oral con :iyud.:i de 

jeringas; en inhalación a través de la mucosa nasal empicándose solamente los dedos, de donde pasa al 

torrente sanguíneo de La submucosa; su toxicidad crece cuando se adnúnistra por vfa endovenosa en el 

torrente circulatorio. La dosis tóxica oscila de 1 a 1 O gr.unos diarios y los cf'ectos se generan al momento 

de ser administrada., manteniCndosc por un lapso de 20 a 60 minutos. El consumo reiterado y en dosis 

elevad..'.l puede llevar al dclirium tremens, pues el individuo no tiene voluntad y para estar nuevamente en 

condiciones eufóricas despuC:s de una hora. debe ingerir un;i dosis rruis. 

C) TRASTOR."IOS QUE PROVOCA EN EL CONSUMIDOR: 

a) PSiQUICOS: Genera euforia, excitació~ ansiedad, disminución de la fatiga. resistencia al 

cansancio y al ha:mbrc, sensación de f"ortaJeza fisica, alucinaciones. depresión y delirio de persecución. 

b) FÍSICOS; Auntenb la presión s.anguine~ mareos, palidez de la e.ara.. enrojecimiento de Jos 

ojos y nariz. salpullido en la picL sudoración excesiva, uquica.rdia y alteración psicomotriz. 
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La cocaína produce dependencia fisica ni síndrome de abstinencia., cre3 

exclush.·amentc dependencia psíquica a sus conswnidorcs y su uso prolongado cntraila gravcs riesgos y 

consecuencias. 

O) EFECTOS DE INTOXICACIÓN .-\GL'DA: Se caracteriza por inquietud, euforia. alucinaciones, 

rcsequcdad bucal. palidez en la cara. dilatación de las pupilas. fiebre. escaJofrios, n.iuscas. vónútos, 

dolor abdominal, Calta de respiración.. pulso r.oipido en principio y después lento y débiL convulsiones. 

E) DAÑOS AL ORGANlStv!O: ""El toxicómano padece de trastornos digestivos y nerviosos siendo 

af"cctada la corteza. ccrc~ el simpático, la médula espinal. los troncos nerviosos craneanos y 

raquídeos. y todas las tcnninalcs ncn.iosas: !IU andar es vacilante. con flacidez en la piel. padece de 

dcsnubición. temblores, taquicardia.;. cuando se inhala produce irritación de las mucosas )' si se utiliza 

constantemente se puede romper el tabique comunicándose las dos fosas.. por Lanto se produce el mucus 

en f'onna abundan.le y con secreciones sanguinolentas generándose en ocaAiones los delirios 

alucinatorios que conllc"'an al síntoma de magnón en la que el f"~pcndicntc cree tener sobre: la 

superficie de la piel numerosos animales ... .J ':" 

Se le considera a la coc.ma como una droga afrodisiaca al incrementar el instinlO sexual. por el 

erotismo, pero se anula Ja capacidad sexual por la anestesia medular, la mujer pierde el pudor, se 

estimula la libido en el hombre, pero no su potencia. 
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3.10 CRACK. 

El crack es una droga que se obtiene de la sintctización de la cocaína.. .;onsistc en briznas 

fumables con apariencia de piedritas procesadas de hidrocloruro de cocaína. 

En una droga peligrosa por su alta adicción. Los trastornos psíquicos como fisicos son similares a 

los de la cocaína, pero con efectos tóxicos superiores; popularmente se le conoce como coca rock. 

A) EFECTOS DE INTOXICACIÓN AGt::DA: Provoca euforia. delirios de pcnccució~ aumento de la 

presión sanguinca. alucinaciones de insomnio. 

3.11 AMAPOLA. 

"Es el nombre genérico con el que se: designa a una serie de plantas, pero la especie que nos 

interesa por sus propiedades toxicólogas es la papcver sornnifcnun; del producto de esta planta se 

obtiene el opio y de ahí sus principales activos. "'Js 

3.12 OPIO. 

El opio es el resultado de la dcscc:.ación del jugo que se hace fluir por incisiones de las cabezas de 

adonnidera verdes; cs opáco, amargo y de olor fuerte y se C111plca como narcótico. El opio es una 

sustancia de la amapola muy común en Europa. y Asia. 
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A) OBTE:-.:CIÓ:-.:: Se obtiene de la cxtracc.ión en forma de jugo por incisión de las cápsulas inmaduras 

de la am.apola o adonnidcra. El látex que se desprende se endurece r.:ipidarncnte. raspándose y 

recogiéndose la masa. Su nombre científico es c:I de papcver sornnif"enun (adonnidcr3); es de n.aturalcz.a 

cWoriz.antc y alucinógc:na... su intensidad en sus efectos es menor que el de sus derivados. 

B) CONSL~IO: El conswno se efectúa por via oral. produce eCectos mas intensos y se administra 

lambién por vía endovenosa a través de las venas Ccmoralcs o por via respiratoria. al ser fwnado con 

pipas. 

C) TRASTORNOS QUE PROVOCA E1' EL CONSUMIDOR: 

a) PSÍQUICOS: Propicia alucinaciones,. euforia y un.a sensación de ~cxión con respecto al 

dolor. 

b) FÍSICOS: Dolor de cabcz.a. respiración rápida. dilatación de pupilas. erizamiento de la piel 

El opio produce dependencia fis.ica y psiquica. existe una. marcada tolcr.sncia, lo que obliga al 

usuario a awncnlar progresivamente la dosis. Se pn:scnta eJ sindrome de abstinencia. EJ opiómano 

experimenta W1 notable aumcnlo de Ja sensibilidad. 

D) EFECTOS DE INTOXICACIÓN AGUDA: La intoxicación aguda se caracteriza por inquietud, 

euf"oria, alucinaciones. dilatación de las pu~ erizamiento de la piel, ruiuseas. vómitos_ dolor 

abdominal. dccadcmcia fisica. 



E) DA:\:OS AL ORGA..""IS~IO: El E.umacodcpendicnte padece de trastornos digestivos. insuficiencia 

hcpáúca. disminución de la capa.cida.d de trabajo, f"atiga. congestión pulmonar y por último puede 

sobrevenir b muerte. 

3.13 MORFINA. 

""Alcaloide sólido. muy venenoso que se extrae del opio. y cuyas sales, en dosis pequeñas se 

empican en medicina como medicantento soporif"cro y anestésico ... J9 

A) OBTENCIÓN : Se obtiene de la adonnidcra. es el principal alcaloide del opio. de mayor capacid.:id 

tóxica. es un polvo crültalino de color blanco. soluble al agua. 

La morfina lleva este nombre. porque provoca un sueño, que a.leja a la: persona de la realidad 

que Je rodea; es una analgésico e hipnótico poderoso, excepcionalmente se emplea como medicamento 

para calmar dolon:s muy intensos. 

B) CONSUl\tlO: Su consumo se hace por '\.;a parental. es tr3.nSport.ada por la sangre hasta su 

mctaboliz...ción en el hígado, para después desecharla por medio de la orina y el sudor. 

La dosis del f"arm.acodcpcndicnte oscila enlre Jos 3 y S gramos diarios, sus cf"ectos se producen 

JO minuros después de que se ha ingerido perdurando alrededor de una hora. 

C) TRASTORNOS QUE PROVOCA EN EL CONSUMIDOR. 

J9 Du;:ci-.o de I• ¡..,.._ ~ol .... p. 
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a) PSÍQt .. .i"'ICOS: Euforia. agrcsi\.;dad., somnolencia. apatía y una sensación de des.;onexión 

respecto al dolor .. 

b) FiSICOS: Bostezos. ojos llorosos. flujo ruasal. neni.osismo. dilabción de pupilas.. dia.rrc~ 

miusc~ contracción muscular. dolor en las picma.s. esco'l)ofrios y sudoración. 

Es una droga que produce depcndcnda psíquica y fisic~ existe una marcada tolerancia por lo 

que el organismo rc:quiere que Ja..c;; dosis aumenten. Se presenta el síndrome de abstinencia en forma 

dramática. 

0) EFECTOS DE U.....'TOA"lCACIÓN AGLTIA: Se caracteriza por somnolencia marcada.. ''ómilos. 

náuseas.. bostezos repetidos, cólicos, calambres .. midriasis.. esuci\irniento, pesadez. contracción de las 

pupilas. depresión respiratoria.. sudoración. tcntpc:Tatura baja. 

E) DAÑOS AL ORGANISJ\10: 

El individuo presenta un.a. dcsnubición muy avanzada, síndrome de ahfltincnc;ia marcado. 

afectación al sistema inmunológico. n:scqucdad bucal, flacidez muscular, disminución de la presión 

~ rcapiración lenta. Si et f"annacodependicntc no es atendido por un cspccialis~ su adicción 

progresa y en particular con esta droga porque le provoca \Ula inconsciencia tal. que puede llegar a 

co~ insuficiencia respiratoria y muerte. La morfina sólo tiene utilidad terapéutica para el tratamiento 

de ctúcnncdadcs contra el cáncer .. 



3.14 HEROÍNA. 

Droga adictiva obtetUJa de la morfina.. en tbnna de polvo blanco y amargo con propiedades 

sedantes y narcoana.lgésicas. 

A) OBTENCIÓN: Este alcaloide se obtiene en tOrrna sintética de la morfina por la. acetilización del 

clorhidrato de Cst.a. 

Se bUscó para a.minorar los ef"ectos tóxicos de Ja morfin:i y porque resul1ó ser un medicantcnto 

contra todos los dolores. arninorándolos; sin embargo. se descubrió que sus consecuencias 1.:omo sus 

efectos resultaban muy pcligTosos. dc:bido a su :acción tóxii.;.a,, superior .al del opio pu.ro y 1.:i morfina.. en 

el conswnidor se presenta 13 hc:roinomania; no obstante lo anterior es el estupcfacic:nte mas caro y 

t:ambiCn el más adulterado, pues cuando llega al consum.idor '\icne ya cortado con estricnina.. quinina o 

cocaína, para awnentar su predo. conteniendo un porcentaje menor de: heroína pura. Jo que provoca 

que fa desintoxicación de Csl:a o;c;a casi imposible de curar por la acción fuerte que posee. 

D) CO:-..:SL'!\..10: La: heroína se administra por ";ª intravenosa. en la enccf'.ilica a la altura del codo, 

cxcepcionalmc.-ntc se inhala con rapC a través de la mucosa nasal. La dosis del fa.nnacodcpcndic:ntc 

oscila entre 1 y 3 gramos diarios . 

.. A los pocos segundos de tnyccl.U'Se se produce el efecto que los adictos llaman Oasch una 

sensación de placer intenso. equiparable al orgasmo. aunque mas pleno. Esta sensación dura sólo 10 a 

J S segundos. Al tla.sch siguen dos o tres horas Je estado de bienestar. desaparecen los estados psíquicos 

negativos. como la. angustia., agresividad y de todas las necesidades y molestias fisicas. A las 2 o 3 
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horas desaparece el efecto. se exp.::J.irncnta el fuerte deseo de inyectarse de nuevo. A las tres semanas o 

antes el usuario ya está enganchado ... "º 

CJ TRASTOR."JOS QL'E PROVOCA EN EL CONSUMIDOR: 

a) PSÍQUICOS: EuCoria, agresividad. angustia.. sonmolcncia, apad~ sensaciones de desconexión 

respecto aJ dolor y la desesperación por la obsesión a conseguir t.ma dosis de droga. 

b) FÍSICOS: Bl>St.cZ.OS. ojos llorosos, flujo nasal. nerviosismo. dilatación pupibr, diarrea.. 

náuseas. contracción muscular. fuertes dolores. escalofríos. sudoración.. criz.arniento de la piel. 

Esta droga produce dependencia psíquica y gran dcpcnd"'-ncia fisic' con c:l consiguiente 

síndrome de abstinencia, es uno de los más severos y tiránicos que se conoce~ pues varia con el grado 

de dependencia fisica.. y con la cantidad de droga que se consuma. existe marcada tolerancia. la que 

obliga al coruruntidor a incrementar progresivamente la dosis • pero aún así no se consiguen los mismos 

cf"ccros que al principio, el Darn.ado flaach. ya no se logra ni la sensación de placer. la droga sólo se 

consume para evitar los trastornos que genera la abstinencia. Los síntomas de ésta se inician entre bs 8 

y las 12 h~ después de la Ultima dosis; awncnta gradualmente la intensidad para 3.lcan.z.ar su máximo 

cnb'c 36 y 72 horas. Postcrionncntc los síntomas disminuyen poco a poco entre los próximos S a 1 O 

días. 

4DS.-~.ope1t.ptrip..Jl•J2. 
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Los fenómenos caractcristicos de la abstinencia los rcswne !\-lAR.Tfl...i'EZ B'L".'RGOS de la 

siguiente manera: "Entte las 12 y 2-' horas después de la administració~ el sujeto bosteza "iolcntantcnte 

y se c~"tl'cma la mucosidad qu~ c.ae de la nariz y la cantidad de 1ágrirnas de sus ojos. Las pupilas están 

enormemente dilatadas, el vello erizado y la piel fria. Sus intestinos se descargan con únpetu y los 

vómitos van frecucntr..•nu .. -nte teñidos de sangre. El dolor abdornin.al se va incrC'fllcntando fuertemente )o 

las diarreas se suceden sin descanso. hasta sesenta posiciones di.:ufas. Treinta y seis horas después del 

comienzo de la abstinencia aparecen escalofríos que le dcsttoz.an el cuerpo, ya sacudido por 

contracciones. y patalea involuntariamente. Durante todo este periodo del síndrome el infortunado 

toxicómano no puede donnir ni descansar ; calambres dolorosos le mantienen en la cama presa de una 

agitación incesante y profiriendo gritos desesperados. La cantidad de agua que segrega por los ojos y la 

nariz es cnonnc, la de flujo expulsado proveniente del estómago y los intestinos es increi'blc. •.u 

0) EFECTOS DE INTO::\":ICACIÓN AGUDA: Son narcosis, somnolencia,, náuseas., vómitos. 

sudoració~ pesadez. disminución de ta presión arterial. i.nconscicncia, convulsiones. torpc:za mental. 

coma y muerte, ésta es un.a causa frecuente debido a la sobredosis. 

E) DAÑ'OS AL ORGANIS?vlO: Síndrome de abstinencia,. afec.:ión al sistema inmunológico • 

cndurccúnicnto de venas. Se presenta un caso especial en las heroinómanas que esUn en estado de 

prc:i\ez durante el mi.<1mo. la droga atraviesa la placenta y alcanza al feto. el producto al nacer es 

toxicómano y en él ~e manifiesta el síndrome de abstinencia con sus con.sc:cucntcs efectos., si se 1e 

somete a \U\ tratamiento adecuado de desintoxicación puede deaarrotlarsc nonnabncnte. En la actualidad 

esta droga no tiene ninguna utilidad terapéutica.. 
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3. lS CODEíNA. 

Es alcaloide se deriva de Ja mortina.. su acción es menos activa que las anteriores. los 

Cannacodcpcn.dientcs la empican corno una droga supletoria. se utiliza LUnbién como calmante. 

A) OBTENCIÓN: Se extrae de la morfina en fonna sintCtica. 

B) CONSU?vfO: Se ingiere por via oral. en c&psubs o jarabes que la contienen; la dosis oscila entre 40 

y SO cápsulas diarias o varios frascos de jarabe. 

Loa cfCctos que produce en el individuo, debido a su coruwno son sim::ilarcs al de los opi.iccos., 

pero en una escala nún:inta a ellos. 

C) EFECTOS DE 11'.10:\:IC ACIÓ>: AGUDA: La codeína produce somnolencia.. náuseas, vómitos. 

depresión respiratoria y dolor corporal. 

D) DAI\10S AL ORGA..,TJSMO: A bi'go plazo resultan consccw:ncia..s graves para la salud. aparecen los 

cf"cctos directamente sobre el Sistc:Tna :-.;cnioso Central. afectando la corteza. CC1"Cbral. vias rcspirato~ 

existe desnutrición., constipación, disntinuyc la actividad sexual afectando ION testículos del hombre y 

esterilización a la mujer. Tiene empleo terapéutico sólo como antitusígeno. 

3.16 JNHALADLES • 

.. Los inh.alables o sustancias tóxicas. se consideran drogas pcligrosisimas: drogas de la 

pobreza, debido a su bajo precio y a su fácil adquisición por encontrarse comercialmente al ale.anee de 
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todas las manos. lo que origina que su uso sea. frecuente, y se dC principalmente en la gente adolescente. 

encontrarnos que el cemento, la gasolina, éter. thincr, cloroformo. producen un estado de obnubilación 

mental que puede terminar en conia., ya que ca.usa lesiones ~crebrales iITeversiblcs., muerte de las 

neuronas por cada inhalación. deterioro en la capacidad intelectual y disfunciones cc:rcbralcs dada la 

muerte de zonas en el cerebro, afectando las funciones del ser humano ... .i:; 

A) OBTE~CIÓN: Estas sustancias se obtienen mediante procesos quimicos e industriales. 

B) CONSlJ!\;fO: El conswno es por ,.; ... nasal y los efectos de estos dcprcsorcs del Sistema Nervioso 

Central aparecen rápidamente y duran media hora. 

C) TRASTORNOS QUE PROVOCA."J EN EL CONSUMIDOR: 

a) PSÍQUICOS: Provocan cutbria. mareos. estados de embriaguez. inquietu~ pérdida de 

inhibiciones. agresividad.. somnolencia, alucinaciones, delirios; generalmente el consumidor se 

aturdido. 

b) ¡..-¡SICOS: Dificultad para articular palabras. inestabilidad de la ro.archa. viRión borrosa.. 

vómitos, temblores, respiración agita~ irregularidad en el sistcm.a cardiaco. 

Los inhala.ble• generan marcada dependencia psiquica y fisica acanc.ando el síndrome de 

abstinencia y una tolerancia marcada. 
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0) EFECTOS DE Th.'TO-"ICACIÓ:-.; AGCDA: Los síntomas son alucinaciones. pánico, euforia. 

pérdida. de las inhibicionc~ incoherencia.. en el lenguaje. con' ulsioncs. inconKicncia y delirios. 

E) DAÑOS AL ORGANISMO: Provocan daños permanentes e irrcvcniblcs en el cerebro. en toda su 

corteza., disminuyendo para siempre la capacidad intelectual. molriz y de la memoria: nariz. faringe. 

laringe, traquea. dcprcsiOn. de la mCdula ósea,, dai\o hepático y ~ neuritis pcrif'érica. congestión 

pulmonar, y hcmorTagia.. trastornos del ribno cardiaco. músculos. hu~ sangre, destrucción de las 

ncw-onaa. y muerte por aoCocación. 
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CAPITULO IV 

EVOLUCIÓN LEGISLATIVA DE LAS NORMAS EN EL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL. 

4.1 LOS CÓDIGOS PENALES DE 1871Y1929. 

4.2 EL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIOS 
FEDERALES DE 1929. 

4.3 EL CÓDIGO PENAL DE 1931. 

4.3.l LAS REFORMAS EN MATERIA DE POSESIÓN DE ESTUPEFACIENTES Y 
PSICOTRÓPJCOS DEL: 



A) 14 DE NOVIEMBRE DE 194 7. 

B) 08 DE MAYO DE 1968. 

C) 31 DE DICIEMBRE DE 1974. 

D) 08 DE DICIEMBRE DE 1978. 

E) 10 DE ENERO DE 1986. 

F) 03 DE ENERO DE 1989. 

G) 30 DE DICIEMBRE DE 1991. 

H) 10 DE ENERO DE 1994. 



4.1 LOS CÓDIGOS PE1'ALES DE 1871Y1929. 

El Código Penal para el Distrito Fcder3l y Tcnilorios Federales de 1871. 

El conocido .. Código 1\4.artíncz de Castro .. f'uc expedido en el año de 1871~ durante el régimen de 

Benito Juárcz. cuatro años después de la c:úd.3. del ctnpcrador !\.-ia.ximili.ano; entró en vigor el primero de 

abril de 1872 y tuvo '4gcncia hasta el año de 1929. 

Código de corte clásico con leve influencia positivista. caracterizado así en virtud de algunas 

medidas preventivas y correccionales incluid.as en su texto. En él se distinguieron los delitos de las faltas. 

En su Titulo SCptimo_ denominado Delitos Contra la Salud PUblica.. que contiene "ólo un 

Capítulo~ se establecieron sanciones tales como ancslo de 4 meses y multa hasta por 500 pesos en 

contra de las penwnas que elaboraran y vendieran sustancias o productos químicos nocivos para la salud 

(Articulo 842). 

La embriaguez habitual, p~ta en el capitulo xn. estaba sancionada. con arresto y multa si 

caUS3.ba grave escándalo ( Articulos 923 y 924 ). La embriaguez no habitual con escándalo fue 

considerada como falta. ca decir, una infracción a los reglamentos de policia y buen gobierno; se 

castigaba imicamcntc con la imposición de una multa (Articulo 1148). 

4.2 EL CÓDlGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIOS FEDERALES DE 

1929. 
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~t Código Alma.raz'" inició su ·vigencia et 1 S de Diciembre de 19:?9,. la cual sólo duró dos años. 

Según su principal autor. estaba fundado en la Escuela Positiva y pretendía luchar contra 13 

dclim:ucncia; sin embargo. scglln autores como Carranca y Trujillo o Castellanos Tena. no difirió en 

mucho de los lineamientos del modelo cLisico. 

El Titulo vn se ocupaba de los Delitos Contra la Salud. cuyo Capitulo 1 • denominado De la 

elaboración, adulteración y comercio ilegal de aniculos alimenticios o de drogas enervantes, incluía una 

,.·asta enumeración de conductas que serian sancionadas con multa y pena de l a 5 años de prisión; 

destacando con relación al tema que nos ocupa., el uso de droga. en cualquier forma o C.'.lntidad.. sin 

llenar los requisitos legales. asi como cl uso t.k alguna sus.tan..;.ia pn;paraJa cx.;l~i"\.amcntc para un vicio 

- Je: lo=- quc envcnenan al individuo o degeneran la raza'". 

En su Ca.pirulo a intitulado De la Embri3gucz Habitual y de la Toxicomanía... se estableció la 

reclusión en el manicomio destinado a toxicómanos, para las personas que sin prescripción mCdica 

.acostumbraran estar bajo la influencia de alguna droga; esta reclusión se extcnderia hasta que se lograra 

ta completa curación del toxicóm.ano. lo cual seria determinado por et Consejo Supremo de Defensa y 

Prevención, el que actuaria de acuerdo con los dictámenes de los médicos del propio hospital (Articulo 

S:?S). 

4.3 EL CÓDIGO PENAL DE 1931. 

El 17 de K"Plicmbre de 1931 t.-ntró en vigor el Código Penal para el Distrito y Tcnitorios 

Federales en Ma1cri.a de Fuero Corn.ún y para toda la República en Materia de Fuero Fcdcral (publicado 
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en el Diario Oficial el 14 de agOlllo del mismo año). E.ate Código es el que rige basta nucatroe diaa. 

ahora con diCCl'Clllc den~ en virtud de que por decreto publicado en et Diario Ofici.aJ. el 14 de 

agosto del mismo año). Eslc Código ca el que rige hasta nucatroe días. ahora con difcrcnlc 

dc:nominación. en virtud de que por decreto publicado en el J?iario Oficial el 23 de dicicrnbrc de 197 4 0 

su nombre quedó COUlO actualmente es conocido: Código Penal para el Distrilo Federal en materia del 

Fuero Cont~ y para toda la República en Materia de Fuero Federal. 

Nucs&ro Código Penal ~te. según la Exposición de Mo!Noe fonnulada por el maestro 

Alfonso Teja Zabrc, miembro de la Comisión Redactora. no fue elaborado siguiendo alguna escuela o 

doctrina en especial. sino que tuVo una orientación "'ecléctica y prosgrnática ... 

Los Delitos Contra la Salud quedaron establecidos en el Titulo Séptimo; como se observa.. al 

igual que en el Código precedente, file eliminada de este rubro la palabra "Pública•. que en et de 1871 

precisaba que las conductas tipificadas atentaban contra la Salud Pública. 

En siete artfculos origi:nahncntc, este Código estableció la pena de prisión de 6 meses a 7 años y 

multa de SO a 500, para la persona que comercializara, elaborara.. comprara, enajenara o swninistrara., al 

iglW que en contra de aquc"lb que po9C)"er&. sin la. rcquiaitom legales, ~ cncrvantcm, planta. o 

9CmiJlM. en contra de laa pcnonu que rcmz...n.n dicham conducta.e con opio cocainado o preparado pana 

fumar o con cualquier otra sustancia "pr-cparada para un vicio" (Articulo 194 fraccione. l. D y DI). 

De acuerdo con el articulo 193, las drogas enervantes serian aquéllaa que dclenninara el Código 

Sanitario,, los rcgJ.uncnt.os y demás disposiciones vigentes o que posteriormente llcpran a cxpedinc. 
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En tos demás artículos quedaron sancionad.u las mismaa conductas para el caso de que se tratma 

de f".annac.éulica&. médico9 o comcrcianlca; se cstablcció una pena de 6 a 10 aAos de prisión y owba de 

50 a 10,000 ~ para quien importara o exportara drogas enervantes. pena &ambién aplicable a los 

pl'opietarios de ñu:na.dcroe de opio o de otros ccntroa de vicio. 

4.3.1 LAS REFORI\AAS EN MATERIA DE POSESIÓN DE ESTUPEFACIENTES Y 

PSICOTRÓPICOS. 

Nuc:stro actual Código Penal ha sido objeto, dca4c su promulgación has1& nuestros diaa, de más 

de cincuenta reformas, de las cuales diez han afectado los artículos relativos a Delitos Contra la Salud, 

pero &6lo algunas de ~naa se han referido a la posesión de drogas; de ellas nos ocupa.temo&. 

A) En ta Refonna publicada en 14 de Noviembre de 1947 se inuodujo el Capitulo l. denominado De la 

producción, tenencia.. trafico y proselitismo en rnatcrl. de enervantes; al articulo 193 se adicionó el 

convenio internacional como fuente para determinar lo que debía considcrar.»e corno droga enervante; 

se aum.cntó hasta 1 O años la pena para la posesión de dichas sustancias, así como para otras conductas 

ya tipificadas en el articulo 194; a este articulo se le awncntó un.a cuarta fracción. relativa a Jos actos de 

investigación y provocación general para el uao de drogas enervantes. 

Texto que a La tetra dice: 

Diario Oficial del ViCJT\es 14 de noviembre de 1947. (Secretaria de Gobernación). 

"Decreto que rcfontl3 y adiciona los artículos 193, 194 y 197 del Código Penal para et Distrito y 
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Territorios Federales en !\.la.tcria del Fuero Común y para toda la República en materia del Fuero 

Federal. (entró en '\.igor el dfa siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación) ... 

"Al margen un sello con el Escudo !'Jacional que dice: Estados Unidos ~:fex.icanos, Presidencia 

de la RcpUblica ... 

.. tvfigucl ..-\.lcntán. Presidente Constitucional de los Estados Unidos tvlexicanos. a sus habitantes 

5'lbed:" 

"'Que el H. Congreso de la Unión. se ha scn.;do dirigirme el siguiente: 

"DECRETO" 

"El Congreso de Jos Estados Unidos f\.1cxicanos. decreta: 

"'Articulo único: se reforman y adicionan los artículos 193~ 194 y 197 del Código Penal para el 

Distrito y Territorios Federales en rnatcria del Fuero Común y para toda la República en materia del 

Fut.TO Federal. para. quedar redactado en los tCrrninos siguientes:" 

-ntuJo Séptimo Delitos Contra la Salud .. 

"Capitulo!" 

"De la producción. tenencia. tráfico y proselitismo en materia de enervantes .. 



-Articulo 193.- Para los efectos dc este Capitulo. se consideran drogas cncrvanrcs Lu que 

dctcrnüncn el Código Sanitario de Jos Estados t:rúdos ~kxicano~ los Reglamentos y dctn.is 

disposiciones "igcntes o que en lo succ=sivo se expidan en Jos 1érminos de la fracción ~\. "J del articulo '73 

de la Constitución General de Ja República... así como las que señalen los convenios internacionales que 

~léxico haya celebrado o en lo futuro celebre.• 

-Articulo 194.- Se impondrá prisión de uno a diez años y multa de cien a diez mil pesos: 

-L- AJ que comercie. elabore. posca.. compre. enajene. suministre gro:atuitamcntc o. en general. 

efcctüe. cualquier .:acto de adquisición. suministro o tr.ifico de drogas enervantes sin Uerur los rcquisit~ 

que par3 el caso Cúcn las leyes y dcni.is disposiciones san..iL'.U"ias a que se refiere el articulo 193." 

-n.- Al que infringiendo las leyes o disposiciones sanitarias a que se refiere el artículo 193, 

sicmbn::. cultive-, comercie, posca. compre:. enajene, suministre gratuit:uncntc o, en general real.ice 

cualquier acto de adqui.'lición. suministro o tráfico de ~as o plantas que tcng3.n car3cter de drogas 

enervantes:• 

... lll.- .o\I que llC'\.°C a cabo cualquiera de los actos cnwncrados en las fracciones anterion:s.. 

opio crudo, •cocinado• o preparado para fumar o con substancias preparadas para W1 vicio de los que 

envenenan al indh.iduo y degeneran la raza. que haya sido motivo de declaración cxprcs.a por convenios 

intemacionalC!I, Jeycs o disposiciones sanitarias. y" 

"IV'.- AJ que realice actos de pro'\tocación general, o al que ilícitamente instigue, induzca o auxilie 
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a otra pc~ona.. para el uso de drogas L"tlen.·an1es o de semillas o plnntas que tengan ese carácter. Si ésta 

fuere menor de edad o incapacitada,. o si el •agente aprovecha su ascendiente autorid:Jd. la pena será 

además de 13 multa di: tres .1 doce ano~ de prisión ... 

.. So podroi 01org;ars.c fa ~ondenoi condicional aunque la pena impuesta ll!t1 la sentenci.'.l dcfinith.·a 

no cxccd.a de dos años dc prisión. a los que cultiven., elaboren o en cualquii:r fontl3 trafiquen con drogas 

enervantes. o con semillas o plantas que tengan ese carácter. 

D) 08 DE !\fAYO DE 1968. 

Con la n:fonna publicada el 08 de mayo de 1968, se introduce la palabra .. cstupcfacienh:". que 

pasa a sustituir el ternúno de "droga encrvanlc" .- Los delitos previstos en el articulo 194 son Ut:va.dos al 

19S con pena má.xim.a de doce afias. y en aquél se establece una ¡x:na de :? a 9 ai\os de prisión y multa 

de 1.000 a 10.000 para quien siembre, cultive. coseche o posca plantas de cannabis resinosas. 

De gran importancia resulta que. por vez primera.. el tercer párratb del mencionado articulo 195 

estableció categóricattlcnlc: "No es delito la posesión por parte de un toxicómano, de estupefacientes en 

cantidad tal que, racionalmente, sea necesaria para su propio consumo ... ". En este ca.so. sólo se preveía 

la reclusión como medida de scgw-id.ad que habría de ser irn.puct;la., misma que estaba prevista en el 

inciso 3 del articulo 24 del Código P~ mismo que a la letra dice: 

"Diario Oficial del viernes 08 de mayo de 1968. (Secretaria de Gobernación)." 

"'Decreto que rcfonna Centre ob"os artículos) los artículos 15, 8S. 193, 194, 19S, 196, 197, 198 y 

199; modificación del nombre del Capitulo Primero, Titulo Séptimo, Libro Segundo. del Código Penal 
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para el Disttito Federal y Territorios Federales en materia de FuCTo Ccnnún y para toda la República en 

materia de Fuero Fedcr~ (entró en "igor quince días después de su publicación en el ... Diario Oficial de 

la Federación) ... 

.. Al margen un sello con el Escudo Nacional.. que dice: Estados Vnidos Mexicanos. Presidencia 

de la República.'" 

"GUSTAVO DÍAZ ORDAZ.. Presidente Constitucional de los Esta.dos Unidos Mexicanos. a sus 
habitantes. sabed:" 

00Que el H. Congreso de la Unión. se ha servido diriginnc el siguiente" 

"DECRETO" 

"El Congreso de los E.5tados Unidos Mexicanos; decreta: .. 

00Rcfonnaa (entre otros) a los artículos 15, 85, 193. 194, 195, 196. 197, 198 y 199; modificación 

del nombre del Capitulo Primero, Titulo Séptimo, Libro Segundo, del Código Penal para el Distrito y 

Tcnitorios Federales en f\Aatcria del Fuero FedcraJ.:00 

'"Artículo 193.- Se considerarán cstupcfacicnlcs los que dc1ennincn el Código Sanitario de los 

E.atados Unidos Mexicanos., los r-cglamcntos y demás disposiciones 'Vigentes o que en lo sucesivo se 

expidan en los tCnninos de la fracción de la Ley General de Salud. asi como los convenios o tratad'* 

internacionales que México haya celebrado o en el futuro celebre ... 
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"'Artículo 194.- Se impondrá prisión de dos a nueve años y mulu de lUl mil a diez mil pesos, al 

que siembre, cultive, coseche o posca plantas de "cannabis" resinosas reputadas como cstupc:f"acientcs 

por el articulo 193, sin llenar los requisitos que para el c:aso fijen las leyes y disposiciones sobre 1.3 

materia o con infracción de ellas.'" 

"Cualquier acto que se realice con plantas de "cannabis"' resinosas o con la resina separada.. en 

bruto o purifica~ de dichas plantas. diversos a los enwnerados en este precepto pero detenninados 

como delitos en los artículos siguientes. quedará comprendido, para los c:fcctos de su sanción. dentro de 

lo que di<tponc eslc Capítulo." 

•En ningian caso se conceder.a el beneficio de la Condena Condicional.. a los que Roicmbrcn., 

cultn.-.:n o cosechen plantas de .. cannabis" resinosas, que tengan el caroictc.-r de estupefacientes ... 

C) 31 DE DICIEMBRE DE 1974. 

El 31 de diciembre de 197 4 tuc publicado en el Diario Oficial el Decreto que modificó el nombre 

del Capítulo l., modificación que n:sulla trascendente al haber incluido a los psicotrOpicos como objeto 

material de los Delitos Contra la Salud. para estar en armonia con el rcciCn aprobado Convenio sobre 

Substancias Psicotrópicas. Al articulo 193 se adicionaron tres fracciones que se rcfic:n:n a la distinción 

en tres grupos de estupefacientes y psicotrópicos; se eliminó del artfculo 194 la posesión; en el .artículo 

19S se estableció una pena de prisión de seis meses a tres años y multa. para la. pcnorui que no siendo 

adicta poseyera marihuana u otras substancias por Wl3 sola '-'CZ y en cantidad tal que estuviera destinada 

a su propio e inmediato consumo; los dcnlás delitos quedaron en el articulo 198~ a cuyo último 
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último párrafo se agregó también que: no era delito la adquisición de estupefacientes o psicotrópicos 00por 

parte de qWcn tenga el habito o la necesidad de consumirlos", cuando la cantidad no excediera de la 

estrictamente necesaria para su consumo propio. 

Este decreto a la letra VlCrSa lo siguiente: 

00Diario Oficial del 31 de Diciembre de 1974 (Secretaria de Gobernación)." 

""Decreto de ref"onnas al Código Penal para el Distrito FedCf'a.l en ~1.:ltcria Je Fuero Federal. al 

Código Sanitario de los Estados l..'"nidos f\.fcxicanos. en relación con estupefacientes y psicotrópicos y al 

articulo 41 del Primer Ordenamiento. (Entró en vigor treinta días después de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación)." 

"'AJ margen wt sello con el escudo Nacional. que dice: Estados Unidos !\.texicanos. Presidente de 

la RepUblica. 00 

"'LUIS ECHEV"ERRÍA ÁLVAR.EZ.. Presidente Constitucional de los Estados t...:nidos Mexicanos. 

a sus habitantes sabed:"' 

""Que el H. Congreso de la Unión se ha sen.;do dirigirme c:I siguiente" 

"DECRETO" 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta."' 

... RetOnna al Código Penal para el Distrito Federal en rvlatcria de Fuero Común, y para toda la 

República en Materia de Fuero Federal, al Código Federal de Procedimientos Penales y al Código 

Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos. en relación con estupefacientes y psicotrópicos y al artículo 

4 1 del Primer Ordcnanúcnto ... 
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-Articulo 193.- Se consideran estupefacientes y psicotrópicos tos que dctenninen el Código 

Sanitario de los Estados enidos !\..fexicanos; los convetúos, tratados intcrna.cion.ales que ~ICxico 

haya celebrado o en lo futuro celebre y los que deacnninen las leyes. regl.'.lmcntos ~- demás d.isposkioncs 

"igcntcs o que en lo sucesivo se expidan en tCnninos de b fracción .:\..."-l del .;u-ticulo 73 de la 

Constitución Política de los Estados t.rnidos !Vfexicanos ... 

-Para los et""ectos de este capitulo se distinguen tres grupos de estupefacientes o psicotrópicos. •• 

.. l.- Las sustancias y vegetales señalad.as por los artículos :?93, 321 fracción l y 322 del Código 

Sanitario ... 

-n.- L3s sustancias y vegetales considerados como estupefacientes por la ley con cxcc:pción de las 

mencionadas en la fracción anterior. y los psicotrópicos a que se hace .-cfcrcncia la fracción n del 

articulo 321 del Código Sanirario." 

... m.- Los psicotrópicos a que se refiere b fracción m del articulo 321 del Código Sanitario ... 

-Aniculo 19.J.- Se impondrán prisión de do!' nueve a años y multa de mil a diez mil pesos a 

quien siembre, cultive o coseche plantas de cannabis y nurihuana." 

D> 08 DE DICIEll.ffiRE DE 1978. 

La refonna del 8 de diciembre de 1978 es la que: marca la pauta a seguir durante los t>iguicntes 

trece años: introdujo, en el artículo 194, el arbitrio de IVlinistcrios Públicos y jueces para dctCTTTÜn3r, 

con el atLxilio de peritos. si la persona que adquiere o posee: para su consumo penona.1 estupefacientes o 

psicob"ópi.cos tiene el hábito o la necesidad de conswnirlos; en caso de ser así, se atenderla a la cantidad 

de droga: si Csta no excedía de la necesaria para su propio e inmediato consumo, el adicto o habitual 

sólo seria puesto a disposición de l3.s autoridadc9 sanitarias para ser sometido al tratamiento y medidas 
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procedentes. y si la cantidad excedía dC' la seña.lada anteriormente. pero no de la necesaria para 

satisfacer las necesidades de la persona en el término de tres a diez.. la pena aplicable seria de dos meses 

a. dos años de prisión y multa de 500 a. IS.000 pc:sos. Si la cantidad era superior a las sc:fuüadas. se: 

aplicarían las penas con-cspondientc:s establecidas en el propio capitulo. 

T.unbi'""~ adicionó al arúcuJo 194 la fracción 1'./. que establece la obligatoriedad del tratamiento 

para todo procesado o sentenciado adicto o habitual; asimismo. se configuró b sitnple posesión de 

ca.nnabis o marihuana. con una pena privativa de libertad de 2 a 8 años y multa de 5.000 a 25.000 

pesos. 

Esta refonna fue ampliamente discutida antes de su aprobación y regresad.a a comisiones varias 

veces. Por una parte, se encontraban los legisladores que decia.n que la irúcia.tiva presenta.da 

prácticamente legalizaria el consumo de drogas. por lo que proponía que se conservara la anterior 

redacción que hacia referencia a que SC' tratara de consumo pcnonal e inmediato; por la otra. los 

diputados que estaban a favor de la iniciativa túcicron calurosas defensas de los toxicómanos a quienes 

decían no se les puede considerar delincuentes ni rcstituírscles en la c.árce~ agregando que restringir la 

disminución de las personas que planteaba la iniciativa a que la cantidad de droga poseida fuera para el 

consumo pen;on.aJ e inmediato del 3.dicro. seria actuar con un criterio muy cs:trcc:ho que en nada 

favorcceria a la cura de su enfermedad. Finalmente, el dictamen fUc aprobado por J 61 votos a favor y 

ninguno en contra; decreto que a la lcb'"a señala: 

-Diario Oficial del viernes 08 de diciembre de I 978. (Secretaría de Oobcrn.ación) ... 
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.. Decreto de reformas al Código Penal.. para toda la RcpUblica en !'>..lateria del Fuc:ro Común y 

para toda la Rc:pUblica en !\..tatcti3 del Fuero Federal. en sus articules 85. 194, 195. 196. 197 y 198. 

(Entró en '\.igor al día siguiente de su publica.:ión en el .. Diario Oficial de la Federación). -

.. Al margen un sello con el Escudo :-.:acional que dice: Estados Unidos ~tcxkanos. Presidencia 

de la República ... 

"JOSE LÓPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional de los Estados Unidos ~t:xicanos. a sus 

habilantcs. S<J.bc:" 

"Que el H. Congreso de la Unión se ha scMdo dirigirme el siguiente-

"DECRETO" 

.. El Congreso de Jos Estados L7nidos Mexicanos. decreta:• 

.. Ref'onnas al Código Penal para el Distrito Federal en ~tatcria del Fuero Comün y para toda la 

República en ~eria del Fuero Fedcra.L en sus artículos 85. 194, 195, 196~ 197 y t 98 ... 

.. Articulo 19-t.- Si ajuicio del ~tinisterio Público o del Juez competente. que dc~3n actuar para 

todos los ef'ectos que se señalan en este articulo con el au:tllio de peritos, la persona que adquiera o 

p~ca par3 su consumo personal substancias o vegetales de Jos descritos en el articulo 193 tiene el 

hibito o la necesidad de conswnirlos, se aplicarán las reglas siguientes;"" 



.. 1.- Si la cantidad no excede de la necesaria para su propio e inmediato conswno. el adicto o 

habitual. sólo será puesto a la disposición de las autoridades sanitarias para que bajo la responsabilidad 

de éstas sea sometido al tratamiento y las demás medidas que pro.::.edan ... 

-U.- Si la cantidad excede de la fijada conf"onne al inciso anterior~ pero no de la requerida para 

satisfacer las necesidades del adicto o habitual durante un tCnnino má.ximo de tres días. la sanción 

aplicable sera la de prisión de dos meses a dos años y multa de quinientos a quince mil pesos.·· 

"ID.- Si la cantidad excede de la señalada en el inciso que antecede. se aplicarán las penas que 

correspondan confonnc a este capitulo ... 

"'IV.- Todo procesado o sentenciado quu sea adicto o habitual quc:dara sujc:to a trai.arnicnto . 

. '\Sirnismo, para la concesión de b condena condicional o del beneficio de la libcnad prcparato~ 

cuando procedan, no se considerara como antecedente de mala conducta el relativo al hábito o adición. 

pero si se c.xigirá i:n todo ca. .. o que el sentenciado se someta al tratamiento adecuado para su curación. 

bajo la vigilancia de la autoridad ejecutora. .. 

"'Se impondrán prisión de: seis meses a tres años de multa de quince: mil pesos al que no siendo 

adicto a cualquiera de las substancias comprendidas en el articulo 19.1. adquiera o ~a alguna de: ~tas 

por una sola vez. para !!.U uso J"'C'r.lonal y en cantidad que no exceda de la destinada para su propio e 

inmediato con..,umo. •• 

"Si alguno de los J>Ujetos que se encuentran comprendidos en los casos a que se refieren los 

incisos 1 y Il del primer párraf"o de este articulo~ o en el párraf"o anterior. suministra.. además, 
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graruitarnc::ntc. a un tercero. cualquiera de las substancias indicadas. para su uso personal e inmediato. 

sera sancionado con prisión de dos a seis años y multa de dos mil a veinte mil pesos, siempre que su 

conducta. no se cn.:.ucntre comprendida en la fracción I\t del nrticulo 197." 

"La simple posesión de cannabis o marihuana. cuando tanto por la cantidad como por las demás 

circunstancias de ejecución del hecho. no pueda considerarse: que está destinada a realizar alguno de los 

delitos a que se refieren los artículos 197 y 198 de este Código. se sancionará con prisión de dos a ocho 

años y multa de cinco a veinticinco mil pesos." 

E) 10 DE E!-.'ERO DE 1986. 

Fue publicada en el Diario Oficial Wl3 refonna mas. En ésta se adicionó al articulo i 94 un 

segundo párrafo en el que se estableció la no aplicación de sanción alguna por simple posesión de 

medicmncntos cuya venta al público esruvicra supeditada. a ciC1"1os requisitos. sicntpre que por la 

naturaleza y cantidad de dichos medicamentos se c1Jnsideraran que eran los necesarios para el 

traramicnto médico de la persona que los poseyera o de otras personas que esttn.icran sujetas 

custodia o asistencia; mismo que ''ersa: 

.. Diario Oficial del viernes 10 de enero de 1986. (Sccrelaria de Gobernación)."" 

.. Decreto por el que se rcf'onna el Código Penal para el Disuito Federal en ?\.i.atcria de Fuero 

Común. y para toda la República en ~tcria de Fuero Federal) ... 

.. Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Presidencia 

de la Rcpilblica."' 
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·:voGCEL DE LA ~tADRID H. Presidente Constitucional de los Estados Unidos !\-fcxicanos a 

sus habitantes. sabed: .. 

•Que el H. Congreso de la Unión se ha servido diriginne el siguiente:" 

"DECRETO" 

"El Congreso de los Estados Vnidos I\..fexicanos. decreta.:" 

"'Se reforma el Código Penal para el Distrito Federal en Materia del Fuero Común'"; para toda 

República en l\tfa.tcria de Fuero Federal. (Entró en vigor a los treinta días de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación) . 

.. Se rcfonnan (entre otros) Jos artículos 67, 194, 198 y 199, para quedar ~orno sigue:• 

-~culo 194 ........................................ .. 

·1.- •.............................................. • 

·u.- ............................................... • 

"Jll.· •.••.•..•.••••.••••••••••••••••••.•••••••••••• • 

"IV.- ...•....•..••.•••..•.•••...•.........•.•..••.• • 
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-:-.;o se aplicara ninguna sanción por la simple sanción de medicamentos, pre'\.istos entre las 

sustancias a las que se rcfic-rc el articulo 193. cuya venta al público se encuentre supeditada a requisitos 

especiales de adquisición.. cuando por su naturaleza y cantidad de dichos medicamentos s.c.an los 

necesarios para el traLUn.icnto médico de la pcrsorui que los posea o de otras personas sujc:tas a la 

custodia o asistencia. de quien los tiene su poder." 

F) 03 DE El-<'ERU DE 1989. 

Con la refonna del 3 de enero de 1989 fueron modificados varios artículos; entre eUos el 195. 

197 y 198. El articulo 197 quedó con .:inco fracciones; en la quinta fracción se estableció la pena Je 7 a 

:?5 :años de prisión y de 100 a SOO dias de multa. para la persona que poseyera alguno de los ,,:c:getalcs o 

sustancias seña.lados en el articulo 193. sin autorización que señala la Ley Gem:ral Je Salud. 

Refonnas que a la letra dicen: 

-Diario Oficial del martes 03 de enero de 1989. (Secretaria de Gobernación) ... 

-nccrcto por el que se rctOrma y adicionan diversas disposiciones del Código Penal para el 

Distri10 Federal L"'n Materia de Fuero Común., y para toda la República en I\btcria de Fuero Federal." 

... "\! margen un sello con el Escudo Naciona.J.. que dice: Estados Unidos Mexicanos, Presidencia 

de Ja República ... 

00CARJ..OS SALINAS DE GORT AR.1, Presidente Constitucional de los Estados Unidos 

!\.fcxicanoa a sus habitantes.. sabed:-



"'Que el H. Congreso de ta Wrúón. se ha sel"\.ido diriginnc d siguiente: .. 

"DECRETO" 

'"El Congreso de los Esudos t.:nidos ?\.iexicanos. dc.:reu:"" 

""Se rcfonna y adici003 divcnas disposiciones del Código Penal para el Distrito Federal en 

!\.latcria de Fuero Com~ y para toda la RcpUblica en '.:\.latcria. del Fuero Federal. (Entró en ,;gor el 

primero de febrero de 1989 a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación) ... 

""Se refonnan (entre otros) los artículos 195, 197 y 198 del Código Penal para el Distrito Federal 

en l\.fatcria. de Fuero ComUn. y para toda la RcpUblica en ?\.-lateria. de Fuero Federal. para qucd.3.r como 

sigue ... 

'"Articulo 195.- ."\l que dedicándose a las labores propias del campo. siembre, cultive o coseche 

pla.nt:u. de cannabis o marihuan~ por cuenta o con financiamiento de terceros cuando en Ct concurra 

C'\.idcnte atraso cultural. aislamiento social y C.'\.""lretna necesidad e~onómica. se le impondrá prisión de 

dos a ocho años.'" 

""Igual pena se impondrá a quien pcnnit:I que en Wl ¡nedio de su pt"opicdad. tenencia. posesión. 

se cultiven die~ plantas, en circunstancUs sirniLu-cs al caso ankrior ... 

0) 30 DE DICIE..'-IBRE DE 1991. 

El 30 de dicictnbrc de 1991 fue publicada la refonna que introdujo como elemento c.aractcristico 

la altcnia.tividad en la aplicación de las penas que ciertos delitos tenían ya sci\aladas. Asi, durante la 

vigencia de esta ref~ las conductas lipicas ~tas en el .articulo 194 pudieron acr caatigadas con 
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pena privath:a de Ll. libertaJ o bien con sandón pc~uniaria. de: modo que:: en el caso de posesión de 

csrupcfacicntcs o p!!iicotrópicos por panc de .:ad.ktos habituales. si la ..::antidad no excedía de: b necesaria 

para su propio consumo en el tCnnino truiximo de: tres días. la pena aplicable fue la. prisión de dos meses 

a dos años de prisión o la multa de: 60 a 270 d.ias. En esa mistna ~asión fue adicionado c:l articulo S 1 

del Código Penal. relativo a Ja.s reglas gcncr.:ilcs en la apli.;ación de sanciones. cst.ablcciCndosc que en los 

casos de punibilidad alternativa se aplicará pena priv.:itiva de liben.ad cuando su imposición fuera 

necesaria para los fines de la justicia y de la prevención general y especial que a la letra scñ.a.lan: 

"Di.ario Oficial de Ja Federación. (Secretaria de Gobcnui:ión)"" 

.. Decreto por el que se ref'onna. adiciona y deroga divcrs:as disposiciones del Código Penal para 

el Distrilo Federal en Materia de Fuero Común y para toda la República en ~tarcria de Fuero Federal ... 

., Al margen un sello con el Escudo N.:idonal. que dice: Estados Unidos l'vfc:xic:anos. Presidencia 

Je Ja República ... 

.. CARLOS SA.l...D"-:AS DE GORT ARl. Presidente Constitucional de los Estados Unidos 

!\..tex.icanos. a sus habitantes.. sabed: .. 

.. Que el H. Congreso de la L'nión se ha sen.ido diriguTn~ el sigui~nh:: .. 

"DECRETO" 

.. El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, Decreta: .. 

"Se rcf"onrua, adiciona y deroga diversas disposiciones Jel Código Penal para el Distrito Federal 

en ~cría de Fuero Común y para toda la República en l\.tateria de Fuero Federal ... (Entró en vigor el 

31 de diciembre de 1991)." 98 



.. Se reforma (entre otros) el articulo 194 del Código Penal para quedar como sigue:"" 

•Articulo 194.- ................................................ .. 

• 1.- .......•..............•.................•............... • 

.. n.- Si la cantidad excede de la Ctjada conforme al inciso nntcrior. pero no de la requerida para 

satisfacer las neccsidadcw del adicto o habitual durante un ténnino máximo de tres días. la sanción 

aplicable será ta prisión de dos meses a dos anos o de 60 a 270 días de multa ... 

• m.- ....................................................... • 

"IV.- ........................................................ " 

.. Se bnpondrá prisión de seis meses a. tres años o de 1 KO a 360 díru1 multa al que no siendo 

adicto a cualquiera de tas substancias comprendidas en el artículo 193. adquiera o posca alguna de estas 

por una sola vez, para su uso personal y en cantidad que no exceda de la dcatinada para su propio e 

iruncdiato consumo ... 

•si alguno de Jos sujetos que se encuentran comprendidos en loa casos a que se refieren los 

incisos I y U del primer párrafo de este articulo. o en el párraf"o anterior. suministra. además 

gratuitamente a un tercero. cualquiera de las subst.:mcias indicadas. para su UAO pcnonal de este último y 

en cantidad que no exceda de la necesaria para su consumo pcnonal e inmediato, será sancionado con 

prisión de dos a seis años o de 1 80 a 360 días multa. siempre que su conducta no se encuentra 

comprendida en b fracción rv del articulo 197 ... 



"La simple posesión de la cannabi.s o marihuana. cuanto por la cantidad .:omo por las demás 

circunstancias de ejecución del hecho. no puede ~nsidcrarsc que est.3 destinada a rcaliz.ar alguno de Jos 

delitos a que se refieren Jos articulos 197 y 198 de este Código. !te so:anciona.ra con prisión de dos a o..:ho 

aiios y de 180 a 360 días multa." 

H) 10 DE ENERO DE 1994. 

Fin3lmcntc. el 10 de enero di: 1994. t'ue publicada Ja más reciente reforma pc::na.J: c:J nuevo 

régimen inició su "igcncia el primero Je fi:·brero siguiente. y que a la letra dice: 

""Diario Oficial de Ja Federación del tunes 10 de enero de 1994. (Secretaria de Gobernación) ... 

"Dccrclo que rcfonna. adiciona y deroga divcnos artículos del Código Penal para el Distri10 

Federal en Materia de Fuero Común y para toda la República en ~latcria de Fuero Federal: .. 

"Al margen un sello con el escudo nacional. que dice: Estados Unidos l\.fcxicanos. Presidencia de 

la República." 

.. CARI.OS SALINAS DE GORTAR.l. Presidente ConstilUcional de los Estados Unidos 

1\.-lcxicanos, a sus habitanlCS.. sabed; .. 

Que el H. Congreso de la Unión. se: ha sen.ido dirigirme el siguiente: 
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"DECRETO" 

... El Congrc:so de los EsraJos Cnidos !\lcxicanos. decreta: .. 

""Se reforma. adiciona y deroga divCTSOs anicuJos del Código Penal para el Distrito F~dcral en 

:\!.31cria de Fuero Común y par.:t tod.'.I L3 Rq,Ublica en :\..btcria de Fuero Federal.'" 

ARTiCL"LO PR.l?vlERO.- Del Código Penal para c:I Distnto Federal en ::'\f.J.tcriot de Fuero 

C'ornUn y para toda la República en "latcria Je Fuero FcdcraL se rc:fonmUt Centre otrosJ los anicutos: 8S 

pirrafo primero. 193. 194. 19:S. 196, 197. 198 y 199. Del mismo Código !!'C adicionan (entre otros) un 

aniculo l9S bis, un 3":ícuJo 196 bis y el apéndice J. ptira qucJ.ar ~orno sigue: 
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DELITOS CO!-."TRA LA SAL"l.JD 

CAPiTULO PRIMERO 

Oc la. producción., tenencia, tráfico. proselitismo y otros actos c:n materia de narcóticos . 

.. Articulo 193.- Se consideraran nMcóúcos a los estupefacientes. psicotrópicos y demás 

sustancias o vegetales que detcnninen la Ley General de Salud, los convenios y tratados internacionales 

de observancia obligatoria en !\.lCxico. y los que señalen las dcnlás disposiciones legales aplicables en la 

materia."' 

.. Para loa ef"cctos de este capitulo, son punibles las conductas que se relacionan con los 

estupefacientes. psicotrópicos y dcmas sustancias previstas en los artículos 237. 245. fracciones L ll y m 

y 248 de la Ley General de Salud. que constituye un problema grave para la Salud Pública ... 

.. El juzgador. al individualiur la pena o la medida de seguridad a imponer por la comisión de 

algún delito previsto en este capitulo, tomará en cuenta., además de lo establecido en los artículos S 1 y 

52. la cantidad y la especie de narcótico de que se trate. así como la menor o mayor lesión o puesta en 

peligro de la saJud pública y las condiciones personales del autor o participe del hecho o la reincidencia 

en su caso."" 

~ narcóticos ctnplcados en la comisión de los delitos a que se refiere este capitulo se 

impondr;in a disposición de la autoridad sanitaria. fcdcral la que procederá de acuerdo con las 

diaposicionca o leyes de la materia a su aprovechamiento licito o a su dcstrUCción ... 
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.. Tratándose de instrumentos y vehículos utilizados para cometer los delitos considerados en este 

capítulo así como de objetos y produ\:tos de esos dclilos. cualquiera que sea la naturaleza de dichos 

bienes. se esta.rol a lo dispuesto en los artículos 40 y 41. H Para ese fin.. el ~tinisterio Público dispondra 

durante la a·\."crigu.ación prci.ia el aseguramiento que corre!>ponda y el destino procedente en apoyo a la 

procuración de justicia.. o lo solicitará en el proceso. y promoverá el decomiso para que los bienes de 

que se trate o su producto se destinen a la imp.utición de justicia.. o bien, PTOmovcrá en su caso •. la 

suspensión y la privación de derechos agrarios o de otra índole. ante las autoridades que resulten 

competentes conforme a las nonna."i aplicables . 

.. 311iculo J 9.i.- Se impondroi prisión de; diez a veinticinco años y de cien hasta quinientos días de 

multa al que: .. 

.. J.- Produzca.. transporte. tratiquc. comercie. suministre aún graruitamenre o prescriba alguno de 

los narcóticos señala.dos en el artículo anterior. sin la autorización correspondiente a que se refiere la 

Ley General de Salud: " 

" Para Jos efectos de esta fracción. por producir se entiende: manuf'.icturar. fabricar. elaborar. 

preparar o condicionar algún narcótico. y por comerciarne: vender, comprar. adquirir o ~jcnar algún 

narcótico; .. 

"' D.- Introduzca. o extraiga del pais alguno de los narcóticos comprendidos en el artículo anterior. 

aWlquc fUcn: en Conn.a momentánea o en tránsito."' 
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.. Si la introducción o extracción a que se refiere esta fracción no llegare a consumarse. pc:ro de 

los actos realiza.dos se desprenda claramente que esa era la finalidad del agente. la pena aplicable será de 

hasta las dos terceras partes de la prc"ista en el presente articulo." 

" ID.· .-\porte recurso~ económicos o de .::ualquier especie. o colabore de cualquier manera al 

financiamiento. supervisión o fomento para posibilitar la ejecución de alguno de los delitos a que 

refiere este capitulo: y .. 

" 1' · .· Realice actos de publicidad o propaganda, para que se conswna cualesquiera de las 

sustancias .;omprendidas en el articulo anterior." 

.. L.u mismas penas prl:'-istas en este; articulo y, adem~ privación del cargo o comisión e 

inhabilitación para ocupar otro hasta por cinco años, se impondrán al sc..'T'Vidor público que, en ejercicio 

de su.o¡ fundones o aprovechando su cargo, pcnnita., autorice o tolere cualesquiera. de las conductas 

señalada.o; en este artículo ... 
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CONCLUSIONES 

Pl\Dl.tER.A..- E1 consumo de drogas es una conduela común en casi todas las culturas. En la antigOcdad,, 

su uso estaba relacionado, escncialmcnrc, con practicas rituales. religiosas y, desde Juego, medicinales; y 

es en la historia reciente cuando se diversifican los fines del uso de drogas.. alejándolas cada vez mas de 

su originario sentido migico-rcligioso. 

SEGUl\."DA.- La problemática dd abuso de drogas es observable sólo en el siglo X..X, a.si como la 

represión en su consumo. 

ttRCERA.- En !\-léxico, en tiempos prehispánj~ el consumo de hierbas que producían cf"cctos 

psicotrópicos constituía parte fundamental de los ritos y la religión. Durante la colonia, éstas practicas 

fueron n:prim.idu para combatir la hechicería y cJ culto a los viejos dioses. 

CUARTA.- En el Código Penal para el Distrito Federal y Territorios Fcdc:rales de 1929 se establece por 

primera vez como delito, el uso de drogas o de sustancias ~das para un vicio. Con la rcfonna al 

Código Penal para el .Di"l.trito Fcdt..-ral en l\llalcria del Fuero Común y para toda la República en l\f.alcria 

de Fuero Federal de 1931. publicada el 8 de diciembre de 1978, se estableció como delito la posesión de 

estupefacientes y psicorrópicos. por parte de un adicto habitual. 

QUINTA.- La. pa.bbr~ .. droga ... es el ténnino genérico bajo el cual se agrupa a toda sustancia que 

produzca en el orgomismo. c:f'ectos estimulantes. deprimentes, narcóticos o alucinógenos. en Unlo que los 

estupcCacienlcs,. psicotrópic~ Cánnacos y narcóticos son sólo especies de ésta. 

'º' 



SEA& A.- Atendiendo al conlenido del ac:gundo párra.t"o del articulo 193 del Código Penal Federal. sólo 

pueden Kr objeto material del delito conb"a Ja salud en cualquiera de sus modalidades de posesión. los 

estupcf'acicnrcs y psicotrópicos que refieren los artículos 237~ 245 fracciones 1, ll y m y 248 de la Ley 

General de Salud. 

SÉPTll\..ofA.- La simple posesión de narcóticos prevista en et artículo 195 bis del Código Pcna..l Federal. 

sólo se verificará cuando la cantidad de droga que a.e posea no exceda de las cantidades máximas 

establecidas en el Apéndice t del propio Código. Si no se encontrare el narcótico incluido en dicho 

Apéndice. entonces seria f"acultad del órgano jwisdiccional decir si se Csta en el caso de dicha modalidad 

o en la que preve el artículo 195. 

OCTAVA.- La inclusión de algunas sustancias y Ja exclusión de muchas otras en el ApCndicc 1 del 

Código Pcn.a.I Federal así como las cantidades minima.s y ma.'Cimas que de las mismas puc.:den poseerse, 

no obedece a orden lógico alguno, "-~ en poca."S palabras., arbitraria. Anlc la problemática que calo 

representa es conveniente pcn...ar en la dcr-ogación de ésta tabla y dejar que Ja aplicación Je sancionc:s 

por simple posesión de narcóticos quede .t más amplio y flexible arbitrio judicial bajo un.a sota regla: 

general. 

NOVENA.- L.a posesión de narcóticos para el e1'itricro consumo pcr.mnal del fannacodepcndicnte. que 

dcscnbc el articulo 199 del Código Penal Federal no es un delito. por lo que la prcsc:ncia de una excusa 

absoJutoria-aspc~ro negativo de la punibilidad·Jo excluye. E1 farmacodcpcndicntc es un enfermo y no un 

dclincucnrc. 
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DÉCUvlA.- El crúoquc real y jurídico que se le ha dado al delito Contra la Salud en la modalidad de 

p<>Kaión de narcólicos. a la luz del articulo 199 parte primera del Código Penal Federal, que a su "VCZ, 

contiene una excus.a absolutoria por la cual no se aplica pena alguna al f"acmacodcpcndicntc que posee 

csrupcfacicntcs y psicotrópicos. hoy conocidos como narcóticos. con la única finalidad que sea para su 

csb'icto consumo personal. ha sido resultado ésta despenalización de ta creación de wia regulación 

jurídica que pretende ecr eficaz en la materia por un lado, y por otro. a nivel nacional. con la creación de 

leyes internas en el Código Penal Federal. Código Fcdcral de Procedimientos Penales y la Ley General 

de Salud. 

DECil\.IOPR.Th.IER.A.- Por lo que respecta a la Salud Ptiblica.. en el articulo 96 fracción V de la Ley 

General de Salu~ es importante que al ser limitado el uso de los narcóticos en personas 

fannacodc:pcndicntcs les crea problemas puc.sto que en el aJ1Ículo se menciona: que la investigación para 

la salud comprende el desarrollo de :iccioncs que contribuyan: 

Fracción V. Al estudio de 1aa tCcnicas y mCtodos que se recomiendan o cm.plccn para la prestación de 

servicios de salud. 

Con esto se propone crear nuevos mCtodos y medios para los crúc:nnos tcnninalmcnte, para asi poder 

adquirir con mas f3Cilidad los medicamentos que les son Utilcs y necesarios para vivir, tal 'VCZ 

llevando como medida de control mediante prescripción de un mCdico con CC:dula profesional y con la 

autorización de la Secretaria de Salud les diagnostique que es ncccsa.rio el conswno de dicho 

medie.amento. 
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Se propone que ac cree UIUl credencial con todo8 los dalos del paciente. indicando de que enfcnnedad 

(es) padece y la cual especifique que es ncccsmio que conswna dicha sustancia... medicamento, ele .• 

especificando el nombre de la enfermedad y sustancias. 

DECll\..tOSEGL'NDA- Desde el punto de vista del Derecho Penal. no exislc razón alguna para imponer 

al fannacodcpcndicnac la medidas de scgwidad que lo aomctc a b"at3micnto para curar !'>U enfc:nncdad. 

Esta medida sólo se justifica desde un crúoquc cstrict.amcnlC sanitario. 

DECl?\.fOTERCERA.- La Jcg.alización de las drogas, su consumo, venta, cte., es el único camino que 

conduce a la erradicación de la violencia,, la corrupción y loda la prohlcmática que se ha di::gencrado c:n 

torno a e~ la cual más que ligada a la droga corno un ~ en si mismo, C1I consecuencia ünica y directa 

de su pmlu"bición. 

DEC:f?,,.fC>CU.o\.RTA.- Los rccunos públicos que hoy se destinan aJ combate del narcotr.;ifico deben ser 

aplicados en la educación con respecto a Jos distintos tipos de drogas y sus cf"ectos. a la pl'C'V'Cnción del 

abuso de estas y a la n:habilit.ación de los f"annacodcpcndicn1cs. 
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